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MARCO JURIDICO 
 

El conocimiento del marco jurídico que respalda la formulación del Plan Municipal de 

Desarrollo constituye el mejor instrumento con el que la administración pública municipal 

cuenta para promover un esquema de trabajo apegado al derecho, razón por la cual se hará 

referencia a los preceptos más importantes.  

La Planeación del Desarrollo Municipal tiene como referentes las siguientes bases legales:  

Å Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Å Ley de Planeación.   

Å Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Å Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave.   

Å Ley Orgánica del Municipio Libre.  

A continuación, se presentarán de forma breve los apartados más importantes que 

constituyen el sustento jurídico del presente documento.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

A continuación, se describen los artículos de la Carta Magna que hacen referencia a la 

planeación democrática para el desarrollo.  

En su artículo 25, otorga al Estado mexicano el papel rector del desarrollo nacional y lo 

responsabiliza de garantizar el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales.  

El segundo párrafo de este artículo menciona:   

"El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 

llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 

en el marco de libertades que otorga esta  

Constitución."  

En el artículo 26 Apartado A se afirma que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que se manifieste en la solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.   

Por lo anterior, considera imperativo que la planeación sea democrática, mediante la 

participación de los diversos sectores sociales de donde se recogerán las aspiraciones y 

demandas, para que sean plasmadas en el plan de desarrollo y ejecutadas a través de 

programas de acción eficaces.  

En su Artículo 115 fracción II, la Carta Magna establece que los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica propia y manejarán su patrimonio en términos de la 

Ley; asumiendo la facultad de aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y jurisdicciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

demarcaciones territoriales; que organicen la administración pública municipal, regulen sus 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 

la participación de la ciudadanía para tales efectos.  

    

Ley de Planeación  
  

Es el ordenamiento jurídico que establece y señala el marco normativo para regular el 

ejercicio de la planeación del desarrollo nacional. Dentro de sus preceptos se establece lo 

siguiente:  

Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática.  

La coordinación necesaria entre la federación y los Estados, incluyendo los municipios.  

La concertación e inducción de acciones respecto a los particulares y en general la 

participación social.  

 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de 

planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de Participación social en 

dicho sistema.  

Se dispone también que el Estado conducirá y orientará la actividad económica de la 

entidad en los términos de una planeación democrática, donde concurran los distintos 

sectores de la población.  

En la Constitución Estatal se establecen las facultades del Gobierno del Estado para 

adecuar su legislación a las necesidades del desarrollo planeado de la economía y de la 

sociedad.  

Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave  

En esta ley se establecen los principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas 

que orientan la actividad pública, estatal y municipal, así como las bases para que el 

Ejecutivo del Estado coordine las actividades de planeación con los municipios y aquellas 

que garanticen la participación activa y democrática de los sectores sociales en las tareas de 

planeación.   

En cuanto a la forma y el tiempo de presentación de los Planes Municipales de Desarrollo 

ante el Congreso del Estado, la Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave dispone 

en sus artículos 26 al 35 lo siguiente:  

Capitulo V  

Planes Municipales de Desarrollo y sus Programas  

ARTÍCULO 26.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 

Estado deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sustentable e 

incluyente a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte años; elaborarse, 

en su caso actualizarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo improrrogable de cuatro 
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meses, contado a partir de la fecha de la toma de posesión de los ayuntamientos 

respectivos. Antes de publicarse en la Gaceta Oficial del estado, los ayuntamientos 

remitirán su plan municipal de desarrollo o actualización en su caso, al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste proceda conforme con lo previsto por el artículo 9 fracción VI, 

inciso b), de esta ley. El Plan precisará los objetivos, estrategias, indicadores y prioridades 

del desarrollo municipal, debiendo contener las previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines, determinando los órganos responsables de su ejecución y el 

conjunto de las actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a desarrollarse, las 

cuales deberán ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en 

congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, los 

programas que se deriven del plan deberán realizarse conforme a lo anterior. Si existiere 

omisión en la ejecución de cualquiera de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se 

estará a lo dispuesto por el Capítulo VII denominado "De la Responsabilidad 

Administrativa" del Título Sexo de la Ley Orgánica del Municipio Libre.  

Artículo 27. El Plan Municipal indicará las estrategias, programas, acciones que deban 

realizarse a mediano y largo plazo, así como los instrumentos de medición y evaluación 

necesarios para su seguimiento y actualización, y asegurará la continuidad de los 

programas y acciones, más allá de los períodos constitucionales, con una posible vigencia 

de hasta veinte años. El Plan Municipal de Desarrollo podrá actualizarse de acuerdo a las 

nuevas realidades del municipio, a los resultados obtenidos, y al seguimiento y evaluación 

realizados al mismo, y no podrá ser modificado en su totalidad. En caso de que se requiera 

de un nuevo Plan Municipal de Desarrollo se someterá a plebiscito la permanencia del plan 

vigente. El Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, deberá actualizarse 

por la siguiente administración municipal ante el Subcomité de Planeación para el 

Desarrollo Metropolitano Municipal.  

 

 

Artículo 28. Los programas derivarán del Plan Municipal de Desarrollo y deberán guardar 

congruencia con los objetivos y prioridades que se establezcan en dicho Plan.  

Artículo 29. Una vez aprobado el Plan Municipal y sus programas, por parte del 

Ayuntamiento, serán obligatorios para la Administración Pública Municipal, en el ámbito 

de su respectiva competencia.  

Artículo 30. El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en la "Gaceta Oficial", previa su 

aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo.  

Artículo 31. La coordinación en la ejecución del Plan Municipal y los programas, deberá 

proponerse al Ejecutivo del Estado, a través de los Convenios respectivos, para su 

adecuada vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo.  

Artículo 32. El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados y evaluados 

permanentemente, y serán actualizados con base en las condiciones y circunstancias 

imperantes. Las actualizaciones que se hagan deberán publicarse en el tablero de avisos y 
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en la página de transparencia en cuanto sean aprobadas por el Cabildo, y al menos una 

vez al año en la Gaceta Oficial treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio.  

Artículo 33. Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deberán ser 

congruentes entre sí; regirán las actividades de la Administración Pública Municipal en su 

conjunto y servirán de base para la integración de sus presupuestos respectivos, conforme a 

la legislación aplicable.  

Artículo 34. Los Ayuntamientos del Estado al enviar a la Legislatura las iniciativas de Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Egresos, informarán del contenido general de las iniciativas y 

proyectos y su relación con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y 

sus programas.  

Artículo 35. La revisión y análisis que haga la Legislatura, de las cuentas públicas 

municipales, deberá, además, enfocarse a la congruencia entre las acciones tomadas y los 

resultados obtenidos en la ejecución del Plan Municipal y sus programas.  

 

 

 

Es necesario hacer mención que la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo es facultad 

y competencia exclusiva de los Ayuntamientos, el cual, a su vez, determinará qué unidades 

administrativas serán las responsables de su ejecución, evaluación y control.   

Como lo contempla la Ley de Planeación del Estado de Veracruz en sus artículos 34 y 35 

entregar El Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura es Obligatorio.  

Aprobarlo es una facultad exclusiva del Ayuntamiento.  

Ley Orgánica del Municipio Libre  
En la ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en 

la planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar planes y programas 

que tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el municipio y a 

satisfacer las necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos.  

El Artículo 35 menciona en su fracción IV que los Ayuntamientos tendrán dentro de sus 

atribuciones la de elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 

conformidad con la ley de la materia y en los términos que la misma establezca.  

Dentro de su Título Décimo, esta ley habla sobre la participación de la ciudadanía en la 

determinación de las necesidades y soluciones a los problemas de su municipio. Esta 

participación se da por medio de la conformación de un Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, así como la constitución de una contraloría social que funja como 

órgano revisor del ejercicio de los recursos del Ayuntamiento.   

En los párrafos siguientes se transcriben los artículos más importantes en relación al 

ejercicio de planeación para el desarrollo municipal, con un enfoque centrado en la 

participación ciudadana.  
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Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de 

Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a 

la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público y 

privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán invitados mediante 

Convocatoria Pública.   

 

 

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 

aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo;  

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales;  

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 

servicios públicos;  

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las 

fracciones anteriores;  

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación 

de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;  

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la 

planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 

organizaciones del municipio; y  

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la 

planeación municipal.  

Artículo 193. Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, 

sus planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral a mediano y largo 

plazo, con posible vigencia de hasta veinte años, así como los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución, que serán rectores de las actividades que realicen sus 

dependencias y entidades.   

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se publicarán en la 

Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento.   

Artículo 194. La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y actualización 

del plan y programas municipales estarán a cargo de órganos, dependencias y servidores 

públicos  

 

 

 

que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que 

cada cabildo determine.  
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O T E A P A N, V E R A C R U Z 
2022-2025 

 

Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y largo 

plazo con una vigencia de hasta veinte años;   

II. Atender las demandas prioritarias de la población;   

III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;   

IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del 

gobierno municipal;   

V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal  

y estatal;   

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus 

programas de desarrollo; y,   

VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas.  

Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico 

sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las 

estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y organismos 

responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se 

requieran para su ejecución y cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de 

la materia.  

Artículo 197. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 

sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con el Programa Sectorial de 

Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por los posprogramas especiales de los 

organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.  

Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, podrán convenir con los de otros municipios del Estado o de otras Entidades 

Federativas, la elaboración conjunta de planes de desarrollo para las regiones en las que se 

ubiquen.  

 

 

Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento 

proveerá lo necesario para promover la participación y consulta popular.  

Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 

general para las entidades públicas de carácter municipal.  

Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo 

procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo 

demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o económico. 
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H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
2022-2025 

 

INTRODUCCION: 
 

Habitantes de Oteapan, Veracruz; Es para 

mí un honor tener la oportunidad de 

presentarles nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo Oteapan 2022 - 2025, que 

contienen las bases sobre las que 

habremos de conducir nuestras acciones 

para alcanzar un mejor desarrollo para 

todas y todos, ya que ha quedado 

plasmado el compromiso por una mejor 

calidad de vida y progreso para el 

bienestar de los habitantes de Oteapan.   

Estas líneas de trabajo marcaran nuestra ruta con la que construiremos un nuevo modelo de 

trabajo para municipio, contiene políticas públicas cuyos resultados serán rigurosamente 

evaluados y entre lazan programas que harán que este gobierno una institución sensible, 

cercana a la gente  en bienestar social y servicio público nunca será posible el progreso 

mientras exista una sociedad fracturada por la marginación y las desigualdades, la falta de 

infraestructura básica y certeza jurídica es preocupante, por eso actuaremos de inmediato 

para transformar esta situación. para hacerlo, contamos con un diagnóstico certero que nos 

permitirá aplicar políticas públicas orientadas a minar las causas de la desigualdad además 

de pobreza, tenemos claro dónde y en quien invertir para generar bienestar social y 

asimismo garantizar servicios públicos. en bienestar social y servicio público nunca será 

posible el progreso mientras exista una sociedad fracturada por la marginación y las 

desigualdades, la falta de infraestructura básica y certeza jurídica es preocupante, por eso 

actuaremos de inmediato para transformar esta situación, para hacerlo, contamos con un 

diagnóstico certero que nos permitirá aplicar políticas públicas orientadas a minar las 

causas de la desigualdad además de pobreza, tenemos claro dónde y en quien invertir para 

generar bienestar social y asimismo garantizar servicios públicos. inversión infraestructura 

básica y acercaremos los programas sociales incrementaremos la pública en obras de a 

todos los habitantes del municipio, en ese sentido nos coordinaremos con los gobiernos 

estatal y federal para a trabajar en objetivos comunes. empezare por dar cumplimiento a 

mis compromisos de campaña, en aquellos agitados momentos me comprometí a iniciar 

mis primeras acciones de gobierno en aquellas zonas que han sido también me excluidas 

por varios años de este progreso, también me comprometí a que impulsaría el desarrollo 

municipal de fuera hacia adentro, hoy inicio acciones que dan cumplimento a mi palabra 

empeñada. 
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O T E A P A N, V E R A C R U Z 
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OBJETIVO 
Escuchar y dar respuesta a los requerimientos y necesidades de la población, con especial 

énfasis en la más desprotegida, a través de una administración pública que se distinga por 

su transparencia, igualdad y promoción de la participación ciudadana con el reto de lograr 

el desarrollo integral de nuestro municipio, con oportunidades para todos y una mejora 

sustancial en las condiciones de vida de la población, a través de servicios públicos dignos 

y una administración eficiente. 

 Para ello el interés de esta administración es trabajar para los ciudadanos y con los 

ciudadanos, cuidando el medio ambiente, detonando el desarrollo urbano, social y 

económico de nuestro municipio, pero principalmente contribuir al desarrollo humano 

integral, potenciando las capacidades de los individuos y mejorando su nivel de vida a 

través de servicios públicos de calidad. Con ello se establece el planteamiento de la misión 

y la visión, sentando las bases y orientando el quehacer gubernamental de la presente 

administración municipal. 

MISIÓN: 

Concretar una administración pública municipal que tenga como prioridad la atención 

personalizada y colectiva de las necesidades de los diferentes sectores poblacionales, 

además de promover las bases para el desarrollo integral y sustentable de su territorio, bajo 

los principios de justicia, generosidad y paz.  

VISIÓN: 
Potencializar todas las capacidades de nuestra gente para hacer de Oteapan un municipio 

honesto, transparente y eficiente, con una sociedad informada y participativa, próspero, con 

más y mejores empleos, ingresos y bienestar social sostenible, incluyente e igualitario, con 

justicia y en paz, sustentado en un crecimiento y desarrollo urbano y rural comprometido 

con el cuidado del medio ambiente y la preservación de sus raíces y patrimonio cultural.  
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H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE 

 
El pasado primero de enero tome el cargo como alcalde de este pueblo lleno de cultura además de 

tener gente trabajadora que en las pasadas elecciones me brindaron su confianza a través del voto 

libre y secreto ese voto que hoy nos tiene en este lugar para asumir dicha responsabilidad con honor 

y Compromiso. 

acudimos a una genuina representación del cambio que vive nuestro país a cargo de nuestro 

presidente de la república el Lic. Andrés Manuel López obrador que a la vez es de mucho orgullo 

saber y palpitar el cambio que también transita por nuestro estado de Veracruz a cargo de nuestro 

gobernador ing. Cuitláhuac García Jiménez. en cada uno de los habitantes existe la esperanza de 

que las cosas mejoren en nuestro municipio. en cada hogar, en cada barrio se vive el anhelo de 

obtener un mejor porvenir para sus familias. 

a todos, sin distinción alguna, quiero decirles que pondré el mejor de los esfuerzos para que así sea, 

tengo un gran amor por nuestro Oteapan y una enorme gratitud a los ciudadanos que me eligieron 

para gobernar a nuestro pueblo. 

con la mirada en alto les aseguro que daremos los mejores resultados, trabajare incansablemente 

para ustedes, no defraudare su confianza, en mi gobierno no abra lugar para el descanso por que el 

pueblo no lo consiente, no habrá tiempo para el sosiego por que el pueblo necesita estar limpio 

ordenado y seguro, quiero expresar que las necesidades sociales serán nuestro principal propósito y 

entregaremos resultados a la vista de todo desde 

los primeros días de gobierno son 1461 días los que tenemos para transformar el rostro de nuestro 

querido Oteapan, pero estén seguros que en los primeros cien días daremos resultados 

no hay tiempo que perder, para llegar al mañana se nos ha empezado hacer tarde, durante los meses 

de transición hemos trabajo organizando la administración, nos dimos a la tarea de organizar 

programas y proyectos estratégicos, se gestionara recursos para atender las muchas necesidades de 

este municipio, tenemos un plan de gobierno con programas y metas que se cumplirán. 

nuestra agenda de gobierno es sumamente ambiciosa, construiremos un municipio de progreso, en 

donde todos los habitantes se sientan orgullosos de nuestro pueblo, se requiere un lugar con  

 

 

oportunidades, yo como ustedes estoy muy orgulloso de nuestro Oteapan, de su historia, de su 

cultura, de su gente, pero yo tampoco al igual que ustedes no estoy conforme con lo que se tiene y 

los avances obtenidos al momento. De resientes evaluaciones de distintos organismos indicadores 

oficiales así lo demuestra, el municipio de Oteapan está en varios aspectos de la vida pública, las 

siguientes cifras son alarmantes para nuestro pueblo. 

 

¡POR EL OTEAPAN QUE QUEREMOS, JUNTOS GOBERNEMOS! 
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H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
2022-2025 

 

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 
 

ALINEACION CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019-2024  
tiene como objetivo ordenar y armonizar el nivel de planeación institucional 

correspondiente a los 16 programas sectoriales dicho plan se compone de tres ejes 

principales que son los siguiente:  

¶ EJE 1 DERECHOS HUMANOS (EJE A) 

¶ EJE 2 DESARROLLO ECONOMICO (EJE B) 

¶ EJE 3 BIENESTAR SOCIAL (EJE C) 

La alineación de estos tres ejes mencionados dará como resultado organizar e implementar 

las intervenciones públicas dentro su estructura administrativa  

 

EJE 1 DERECHO HUMANOS (eje A) dentro de este eje se concentran 

las políticas y programas implementados por las secretarías de 

gobierno a través de sus respectivos programas sectoriales lo que 

identifica a las áreas de este eje es el cumplimiento de políticas 

públicas con enfoque de cultura de paz, derechos humanos y 

perspectiva de género y pone especial atención el disfrute pleno de 

las libertades fundamentales. 

EJE 2 DESARROLLO ECONOMICO (eje B) 

Este tiene como objetivo lograr que la ciudadanía veracruzana y sus 

familias obtengan un nivel adecuado de vida, mediante las mejoras 

de sus condiciones de subsistencia económica y mejora social. 

Tomando en cuenta los programas sectoriales elaborados por la 

secretaria de desarrollo económico, turismo e infraestructura y obras 

públicas de desarrollo agropecuario. 

EJE 3 BIENESTAR SOCIAL (eje C) 

Este eje considera la mejora de la calidad de vida y desarrollo 

humano de las y los veracruzanos. 
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Finalmente es importante destacar que el contenido de estos tres ejes, deberán perseguir 

el objetivo de planear de manera operativa, presupuestos con perspectiva de género 

atendiendo al eje transversal de cultura de paz y derechos humanos 

 

ALINEACION CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO TIENE 3 BASES 

FUNDAMENTALES 

 

POLÍTICA Y GOBIERNO 
política y gobierno, tiene como objetivo erradicar la corrupción, el dispendio y la 

frivolidad, recuperar el estado de derecho, separar el poder político con el poder económico 

y un cambio de paradigma con materia de seguridad. 

Entre otros también: reactivar la procuración de justicia, garantizar empleo, educación, 

salud y bienestar, pleno respeto a los derechos humanos, regeneración ética de las 

instituciones y de la sociedad, reformular el combate a las drogas, emprender la 

construcción de la paz, recuperación y dignificación de las cárceles y articular la seguridad 

nacional, la seguridad pública y la paz. 

 

2.POLÍTICA SOCIAL 
Tiene como finalidad construir un país con bienestar, con desarrollo sostenible mediante 

programas para el bienestar para las personas adultas mayores, pensión para las personas 

con discapacidad, becas para el bienestar, entre lo que podemos citar, becas Benito Juárez, 

jóvenes construyendo el futuro, jóvenes escribiendo el futuro, sembrando vida, programa 

nacional de reconstrucción, desarrollo urbano y vivienda, entre otros. 

También proclama el derecho a la educación a salud para toda la población procurando 

siempre cultura para la paz, para el bienestar y para todos. 
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3.ECONOMIA 

 
Este principio básico tiene como finalidad detonar el crecimiento, Mantener las finanzas 

sanas, evitando incrementos impositivos y procurando el respeto a los contratos existentes 

y aliento a la inversión privada, también pretende impulsar la reactivación económica el 

mercado interno y el empleó de igual forma impulsa la creación de instituciones bancarias 

del bienestar, construcción de caminos rurales, cobertura de internet para todo el país, 

proyectos regionales. Así mismo pone especial atención a la autosuficiencia alimentaria y 

rescate del campo, ciencia y tecnología el deporte y la salud. 

En este orden de ideas conjuntando el contenido, tanto del plan Estatal de desarrollo con el 

Nacional, nuestro Plan de Desarrollo Municipal, toma como base la conjugación de los 

principios básicos y fundamentales de los planes ya mencionados. Teniendo como 

resultado un Oteapan digno con un gobierno excelente, con mejores condiciones de vida y 

oportunidades para el empleo y desarrollo económico que darán como resultado un 

Oteapan que persigue siempre una cultura de paz, de derechos humanos y perspectiva de 

género. 

 

EDUCACION: 
 La educación es un proceso complejo en la vida del ser humano, que ocurre 

fundamentalmente en el seno de la familia y luego en las distintas etapas de la vida escolar 

o académica que el individuo transite en el cual facilita el aprendizaje o la adquisición de 

conocimientos, así como habilidades, valores, creencias y hábitos. 

 

MISIÓN: Crear condiciones que permitan asegurar el acceso a una educación de 

excelencia con equidad, promover una administración escolar eficiente y promover 

políticas que faciliten la movilidad académica, puesto que, la educación es el principal 

componente del tejido social y el mejor instrumento para garantizar equidad y acceso a una 

mejor calidad de vida para todos 

 

https://concepto.de/familia/
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VISIÓN: Conformar una unidad administrativa eficiente, que proponga y gestione 

proyectos educativos, para el mejoramiento de cada uno de los planteles que existen en 

nuestro Municipio. Así mismo seguir de cerca los programas educativos, para vigilar sus 

actualizaciones y su correcta aplicación. 

 

OBJETIVOS 
1.- Proponer la creación de un programa Municipal de Desarrollo de Becas, para que las 

niñas y niños puedan seguir con sus estudios  

2.- Gestionar programas para el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de las 

escuelas.   

3.- Trabajar en conjunto con los Consejos Municipales Escolares para el gestiona miento 

de obras propiciando así el mejoramiento de los planteles educativos. 

4.- Brindar el apoyo y las facilidades a todo el personal docente para la realización de 

cualquier actividad que lleven a cabo. Así mismo, en colaboración con los directores, 

rescatar la celebración de cada una de las fechas cívicas.  

 

LINEAS DE ACCIÓN 
1.- Durante la Administración, destinar una parte del recurso económico para crear un 

programa de Desarrollo de Becas, para incentivar a aquellos alumnos de mejor promedio 

de cada Plantel Educativo. 

2.- Tener acercamiento a las diferentes Instituciones en la Educación, como Espacios 

Educativos, para entablar relaciones y así poder gestionar programas y recursos para el 

mejoramiento de cada Escuela. Y como Ayuntamiento por cada año de Administración 

realizaremos los domos a aquellas Escuelas que lo necesiten, tratando de cubrir la gran 

mayoría en los 4 años. De igual manera se les proporcionara pintura para el mejoramiento 

de sus infraestructuras. 
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3.- Tener reuniones cada mes con los Consejos Municipales Escolares, para realizar un 

programa de gestiones que se pueden realizar durante la Administración y en conjunto 

analizar las mejores propuestas para llevarlas a cabo, recurriendo a las personalidades e 

Instancias Correspondientes.  

4.- Nos comprometemos que durante los 4 años de Administración se le brindara los 

apoyos y las facilidades a todo el personal docente de cada Plantel Educativo, en las 

diferentes áreas y necesidades que tengan. De igual manera apoyarlos en las 

organizaciones de cada festividad cívica, para el rescate de las mismas, brindándoles las 

herramientas necesarias para su realización. 

SEGURIDAD PUBLICA:  
Este sistema de seguridad pública municipal comprende los órganos, recursos humanos y 

administrativos del Municipio que tienen funciones policiales y de auxilio a la población, 

que se organizan para la vigilancia, prevención de delitos, sanción de infracciones y 

protección de la paz y tranquilidad pública del territorio y localidades municipales. 

 

                                                                                                          

MISION: 
La seguridad pública, es el colaborador directo del estado de derecho en el cumplimiento 

de sus fines fundamentales de seguridad y justicia, tiene la función de ser guardián del 

orden público y como encargado de la vía pública y en relación directa con el pueblo. es 

fundamental, por ello, nos hemos propuesto establecer los mecanismos, actuaciones y 

supervisiones permanentes que permitan lograr dicha transparencia, al tiempo de lograr 

recobrar la confianza ciudadana y consolidarse como garante de la seguridad del 

municipio, una prioridad fundamental de esta administración municipal es salvaguardar la 

integridad, los derechos, las libertades y el patrimonio de los ciudadanos y preservar el 

orden, la armonía y la paz pública a través de medidas efectivas de prevención para evitar 

conductas antisociales -delictivas o no, e imponer las sanciones respectivas para mantener 

la sana convivencia.  
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VISION: 
Ser una corporación policial con una estructura operativa, capaz de cumplir su función con 

eficiencia y eficacia, propiciando condiciones de seguridad a favor de la ciudadanía, 

mediante la preservación del orden y la paz social. Velando por la pacífica convivencia, y 

protegiendo a las personas y sus bienes de acuerdo con la Ley, logrando con ello una 

mejora en la calidad de vida y el bienestar social de los ciudadanos. Su actuación se 

sujeta invariablemente a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, conduciéndose siempre con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico 

y respeto a los derechos humanos, así como la diversidad de creencia y pensamiento.  

 

 

Consolidar a la Secretaría de Seguridad como una institución eficaz que goce de la 

confianza ciudadana, mediante la coordinación efectiva en materia de seguridad con 

autoridades de los tres ámbitos de gobierno, el impulso a la profesionalización y 

dignificación de la función policial, inversión en equipamiento y tecnología, y la 

vinculación con la sociedad, a fin de disminuir la incidencia delictiva. 

 

OBJETIVO: 
 

¶ Transformar la institución de seguridad pública municipal comprometida con la honestidad 

y honradez para el desempeño de la función. 

¶ Impulsar la participación social generando entornos seguros y sanos, para reducir la 

inseguridad. 

¶ Impulsar el combate a la corrupción. 

¶ Colaborar para mantener y mejorar los niveles de seguridad en el municipio y favorecer 

el incremento de la valoración positiva de la seguridad y de los cuerpos policiales entre la 

población. 
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LINEAS DE ACCIÓN: 
 

¶ Implementar feria de seguridad con la participación de los elementos de la policía 

municipal, para darle a conocer a la población, cual es la función de un policía, como 

principales objetivos mantener la seguridad y el orden en lugares públicos; hacer respetar 

las leyes y proteger a los ciudadanos y sus bienes de peligros y actos delictivos como 

prevenir en caso de una extorsión virtual. 

¶ Con la colaboración de la población y coordinación con la policía municipal se 

implementarán grupos de vecinos vigilantes en colonias de nuestro municipio, para así 

disuadir incidencia delictiva. 

¶ implementar diferentes cursos en coordinación con personal de tránsito del estado en las 

diferentes escuelas, curso de educación vial. 

¶ curso de capacitación de proximidad social al personal de policía municipal.  

¶ curso de capacitación con personal de c4, para la prevención de del delito cero tolerancias a 

la Violencia contra las mujeres y las niñas en Veracruz.  

 

Brindar un servicio de atención de calidad mediante la capacitación constante del personal. 

• Aplicar los protocolos establecidos de atención de emergencias y denuncias anónimas 

para canalizar de manera pronta a las instancias correspondientes para su atención. • 

Mejorar la calidad de atención de las llamadas a través de la implementación de procesos 

de calidad. • Ampliar los medios de interacción con la ciudadanía mediante el diseño y 

operación 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL:  
Tendrá como actividad principal difundir a través de los distintos medios de comunicación, 

las obras, acciones, planes, programas y proyectos de la Administración Pública Municipal, 

así como fomentar y mantener las relaciones con las instituciones, asociaciones, entidades 

públicas y privadas, instituciones civiles, militares y los actores sociales y políticos del 

Municipio.  
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Misión 
Planear, organizar y dirigir los eventos sociales del Ayuntamiento, ya que este 

departamento es declarado de utilidad pública ya que su labor se enmarca dentro de la 

cooperación y desarrollo, su trabajo se centra en promover el desarrollo humano equitativo 

y sustentable a través de la sensibilización social para nuestro municipio, logrando emitir 

mensajes a través de los eventos sociales, obteniendo así una comunicación social. 

Visión 
Que el Ayuntamiento logre satisfacer las necesidades en el ámbito cultural y social del  

municipio. 

Objetivo 
Ser un departamento que responda a la ciudadanía relacionada entre la comunicación, la 

cultura y el desarrollo humano exponiendo las principales características de la actividad 

realizada por la organización gubernamental de nuestro municipio como cultural, 

comunicación y desarrollo. 

 

Líneas de Acción 

 

¶ Realizar eventos sociales y culturales incluyendo a la sociedad donde 

implementemos el amor por la cultura de nuestro pueblo, donde participen jóvenes, 

niños y adultos para mantenerlos alejados del alcoholismo y drogadicción que 

afectan mucho a los jóvenes hoy en día. 

¶ Se impartirán clases de música, bailes folclóricos y telar de cintura. 

 

ASUNTOS INDÍGENAS  

Introducción 

Debido a la situación que hoy en día viven los pueblos y especialmente nuestro municipio 

de Oteapan; resulta fundamental que este municipio se avoque a una reconstrucción de los 

derechos indígenas a partir del reconocimiento que se ha dado, con una participación cada 

vez mayor de nuestros pueblos indígenas en el ámbito social y así poner sobre el escenario 
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municipal los temas fundamentales para el reconocimiento de los derechos de los 

pueblos indígenas. 

La dirección municipal de asuntos indígenas, considera indispensable la existencia de este 

documento informativo en el cual se dan a conocer las funciones que se pueden 

desempeñarse dentro de ella, así como difundir los procedimientos realizados en la misma 

hasta su conclusión por parte del departamento con base a la normativa vigente. 

Un municipio de Voz náhuatl, que significa “camino del rio o camino del pozo” donde 

sin lugar a dudas la relación entre ciudadanía y gobierno, es cotidiana, estrecha y 

permanente, donde las necesidades sociales se hacen un lugar, donde las autoridades y 

funcionarios municipales viven intensamente la responsabilidad de atender de manera 

eficiente el que hacer de los gobiernos locales. Es decir, promover un desarrollo con 

equidad, mediante el impulso de la economía local, el comercio, los servicios públicos y de 

actividades culturales y recreativas. 

Oteapan un pueblo afromexicano: se encuentra en el estado de Veracruz y es uno de los 

212 municipios de la entidad. Tiene su ubicación en la zona sureste del estado. Sus 

coordenadas son 18°0′20.42″N 94°39′53.63″O y cuenta con una altura de 50 msnm.1 

Límites: 

Norte: Chinameca 

Sur: Zaragoza 

Este: Cosoleacaque 

Oeste: Jáltipan 

Misión 
Reconocer los derechos de los pueblos indígenas, así como implementar acciones para su 

desarrollo económico, político, social y cultural, basados en los principios de 

sostenibilidad, interculturalidad y equidad, a través del fortalecimiento de la organización 

comunitaria, municipal, la concertación y el diálogo, la ejecución de programas y 

proyectos, la gestión y canalización de recursos, el seguimiento y la evaluación de políticas 

públicas en la materia. 

visón  
Ser un municipio rector, normativo y ejecutor en materia indígena, que atiende de manera 

integral y transversal las reivindicaciones y aspiraciones de vida de los pueblos Indígenas, 

en el marco del respeto y pleno ejercicio de sus derechos, con la participación coordinada 

de los propios pueblos indígenas, así como los tres órdenes de gobierno y las 

organizaciones comunitarias y de la sociedad civil. 

Objetivo  
Fomentar una cultura de respeto y valoración cultural y lingüística entre los no hablantes 

de lenguas indígenas, así como foros de expresión a los hablantes de lengua indígena 

náhuatl y público en general. 
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Líneas de acción  
ü Capacitación para personal a las diferentes áreas. 

ü Disponer de intérpretes en las lenguas indígenas. 

ü campañas en materia de justicia indígena y comunitaria. 

Celebrar eventos que identifican a los diferentes barrios. 

 

SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION DE NIÑAS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

SECRETARIA EJECUTIVA MUNICIPAL. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º Constitucional,  la Convención sobre 

los derechos del niño aprobado por las  Naciones Unidas el 20 de Noviembre del año de 

1989, y ratificado en 1990 por nuestro Estado Mexicano, en el que ahora es parte, 6, 7. 9, 

33,36, 60 párrafo segundo, 88, 117 y 126 de la Ley número 573 de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz, 35 Fracción IV y 60 Duodecies de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz; establecen competencias y 

obligaciones entre todas las autoridades para garantizar los derechos de la niñez y 

adolescencia, mecanismos institucionales que facilitan la comunicación, la coordinación y 

la toma de decisiones, la cual son los principios rectores que orientan a la política en la 

materia y que a su vez reconocen a las niñas, niños y adolescentes como titulares de 

derechos con capacidad para defender y exigir sus derechos, y a la familia, la comunidad y 

el Municipio como los responsables de garantizar sus derechos de manera progresiva  e 

integral. 

 

 

Los principios rectores son la base que regirá nuestra actuación como gobierno municipal, 

familia y sociedad para lograr que los derechos humanos de las niñas y niños y 

adolescentes sean una realidad, basados en los siguientes principios que establece el 

artículo 6 de la Ley número 573 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Veracruz, que a la letra dice: 

 

 

“Artículo 6. Para efectos de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: I. El 

interés superior de la niñez; II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 

progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales; III. La igualdad 

sustantiva; IV. La no discriminación; V. La inclusión; VI. El derecho a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo; VII. La participación; VIII. La interculturalidad; IX. 

La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; X. 

La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
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económicas y culturales; XI. La autonomía progresiva; XII. El principio pro 

persona; XIII. El acceso a una vida libre de violencia; y XIV. La accesibilidad”. 

 

 

Con estos principios garantizar los veinte derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, como normas básicas para que vivan y se desarrollen con integridad tal como 

lo contempla el artículo 12 de la Ley de la materia que a la letra dice: 

 

 

“Artículo 12. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 

adolescentes, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: I. A la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo; II. De prioridad; III. A la identidad; IV. A vivir en 

familia; V. A la igualdad sustantiva; VI. A la no discriminación; VII. A vivir en 

condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; VIII. A una vida libre de 

violencia y a la integridad personal; IX. A la protección de la salud y a la seguridad 

social; X. A la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; XI. A la 

educación; XII. Al descanso y al esparcimiento; XIII. A la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; XIV. A la libertad de expresión y 

de acceso a la información; XV. De participación; XVI. De asociación y reunión; 

XVII. A la intimidad; XVIII. A la seguridad jurídica y al debido proceso; XIX. De 

niñas, niños y adolescentes migrantes; y XX. De acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en términos de lo previsto 

en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Las autoridades estatales y 

municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin 

discriminación o condición de ningún tipo.” 

 

OBJETIVOS: 

 

1.- Así que dentro del plan municipal de desarrollo se contempla garantizar íntegramente 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes, primeramente en la difusión en el 

municipio de la instalación del comité de la niñez cuyo titular es el presidente municipal y 

los ediles que lo integran; así como también la información a la ciudadanía de la titularidad 

de la Secretaria Ejecutiva Municipal del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes, como coordinador y garantes de los derechos a restituir de los que fueran 

violentados en agravio de sus derechos humanos. 

 

2.- Por otro lado con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º  Constitucional, 6 

Fracción I de la Ley número 573 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Veracruz, 60 Doudecies de la Ley Orgánica del Municipio Libre, el municipio 

de Oteapan, Veracruz; promoverá la planeación del desarrollo municipal bajo el principio 

de interés superior de la niñez, orientados a los programas políticas públicas y acciones 

de protección integral, procuración y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 
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3.- De todo lo planteado el municipio de Oteapan, Veracruz, a través del comité de la 

niñez, de la secretaria ejecutiva municipal, así como la procuraduría municipal de 

protección de niñas, niños y adolescentes, difundirá el marco jurídico local, nacional e 

internacional de protección a los derechos de la niñez y adolescencia, así como realizar 

acciones de formación y capacitación sobre el conocimiento y  respeto de los derechos 

humanos de niñas niños y adolescentes; a fin de garantizar la participación de niñas, niños 

y adolescentes para la toma de decisiones en las situaciones en que les afecte.  

 

 

LINEAS DE ACCION A SEGUIR PARA GARANTIZAR Y RESTITUIR 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 
 

a). - Difundir en el municipio de Oteapan, Veracruz; el marco jurídico local, 

nacional e internacional de protección a los derechos de la niñez y 

adolescencia. 

 

 

b). -Realizar acciones de formación y capacitación sobre el conocimiento y 

respeto de los derechos humanos de niñas niños y adolescentes. 

 

 

c). - Coordinar la operatividad de las atribuciones y acciones emprendidas por 

la comisión de la niñez u otros que representen beneficio d la niñez y 

adolescencia. 

 

 

d). - Acudir a las diversas escuelas del municipio de Oteapan, Veracruz; 

(preescolar, primaria, secundaria y telebachillerato) a fin de difundir el 

programa del Sistema de Protección Integral de niñas y niños y adolescentes, 

así como la integración del comité de la niñez y adolescencia en el municipio. 

 

e). - Difundir en perifoneo a la ciudadanía de pláticas en el domo municipal 

sobre derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

f). - Así mismo considerando que la procuraduría Municipal de Protección de 

niñas, niños y adolescentes, es el área responsable de brindar atención 

especializada a las niñas, niños y adolescentes cuyos derechos han sido 
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restringidos o vulnerados; mantendrá en vigilancia que los derechos les 

sean protegidos, y en caso contrario acudirá asesorará y representará a las 

niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos judiciales y 

administrativos; así como solicitar a la fiscalía la imposición de medidas 

urgentes de protección cuando exista un riesgo inminente  contra la vida, 

integridad o libertad de las niñas, niños o adolescentes, en su caso denunciar 

ante la fiscalía aquellos casos que presumen constitutivos de delitos en contra 

de las niñas, niños y adolescentes. 

 

 

DE LAS MUJERES Y LA JUVENTUD: En el municipio de Oteapan, se tiene 

planeado la radicación de la inseguridad para las mujeres y la juventud de ahora, por lo 

tanto, se está llevando de la mano del departamento de instituto de la mujer; la juventud de 

Oteapan, tienen un alto índice de inseguridad el cual los jóvenes ya no desempeñan sus 

actividades como debe ser, tanto en el deporte como en la vida diaria. 

 

OBJETIVO: Promover en coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas 

sociales, culturales y de derecho. 

MISION: La misión es promover, generar y articular políticas públicas integrales de 

juventud, que surjan del reconocimiento de las y de los jóvenes en toda su diversidad, 

como sujetos y autores de su propio destino, que responden a sus necesidades, expectativas 

y propuestas, proporcionando el mejoramiento de su calidad de vida y su participación 

plena en el ámbito municipal. 

VISION: Ser el organismo de gobierno que apoye a la población juvenil en el 

municipio de Oteapan, con el firme propósito de ofrecerle alternativas para 

su desarrollo y participación, en los diversos ámbitos de la sociedad. 

 

LINEAS DE ACCION  
Para cumplir con nuestro objetivo realizaremos diferentes actividades las cuales se 

describen a continuación:  
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¶ Realizar ferias de libro. 

¶ Realizar eventos festivos donde se les incluya en las actividades organizadoras y de manera 

participativa. 

¶ Concurso de diseño de logotipos institucionales. 

¶ Concursos de pintura, fotografía y arte. 

¶ Invitarles a participar en las diferentes direcciones del ayuntamiento como desarrollo 

social, instituto de mujer de manera voluntaria, como colaboradores, impartiendo pláticas 

con valor curricular. 

 

 

 

EJE 2 DESARROLLO ECONOMICO 

INFRAESTRUTURA Y OBRAS PUBLICAS 
En el ramo de obra pública nos hemos puesto a la tarea de salir adelante y llevar a la 

urbanización alas colonia con más rezago social, por eso hemos emprendido un ambicioso 

plan de trabajo para que en cuatro años de administración logremos que nuestros hijos que 

acuden la escuelas amas de casa obrero y toda la ciudadanía tenga espacio dignos donde 

vivir y transitar, como lo dije en tiempo de campaña no descansare hasta ver a mi querido 

Oteapan rumbo a la modernización, que a continuación presento en este plan de desarrollo 

municipal 2022-2025. 

 

 

¶ CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE  

Calle Ubicación 

Las Flores Barrio Rancho 

Alegre 

Las Palmas Rancho Alegre 

Los Almendros Rancho Alegre 

Prolongación Allende Rancho Alegre 

Niño perdido Rancho Alegre 

Panamá Rancho Alegre 

Alberto Contreras Rancho Alegre  

(Por el tebaev) 

Callejón Luis Donaldo Colosio La cruz 

Pino Suarez La cruz 
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Nacional Interior La Cruz 

Callejón los Tulipanes Barrio Naranjal 

Francisco I. Madero Barrio San Román 

Cerrada de Melchor Ocampo Barrio Tapalan 

Callejón Los Joaquín Barrio Tierra 

Colorada 

Calle Corpal Tierra Colorada 

Demetrio Vallejo Adolfo López 

Mateos 

Callejón Los toto Rehabilitación Adolfo López 

Mateos 

Callejón Campeche Col. 5 de Mayo 

José María Morelos  Centro 

  

  

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA 

ENTUBADA 

  

Niño perdido La cruz 

Callejón Luis Donaldo Colosio La cruz 

Callejón Cerrada de Pino Suarez La cruz 

18 de marzo La cruz 

Los positos 

Nacional Interior 

Francisco I. Madero 

Callejón Privada de Libertad 

Francisco Márquez 

Naranjal 

Naranjal/ La Cruz 

San Román 

San Román 

Tapalan 

Callejón los Laureles 

Callejón Venustiano Carranza 

Callejón Josefa Ortiz De Domínguez 

Callejón los Hernández 

Adolfo López 

Mateos 

Adolfo López 

Mateos 

Adolfo López 

Mateos 

Tierra Colorada 

Callejón Campeche 5 de mayo 

  

 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN, 

GUARNICIONES Y BANQUETAS 
Callejón Brasil Rancho Alegre 
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calle 2 Rancho Alegre 

Las Flores Rancho Alegre 

Los Almendros Rancho Alegre 

Callejón Los Martínez Rancho Alegre 

Juan de la Barrera  Rancho Alegre 

Las Palmas Rancho Alegre 

Panamá  

Alberto Contreras Rancho Alegre 

Callejón cerrado de Pino Suarez La cruz 

Callejón Agustín Melgar (Por sastrería) La cruz 

Calle Niño Perdido (por el dipepsa) La cruz 

Callejón Luis Donaldo Colosio La cruz 

Agustín Melgar (por el Parabrisas) La cruz 

jardines 2002 Naranjal 

Calle Constitución Naranjal 

Cerrada de M. Ocampo Naranjal 

Campesino Naranjal 

Simón blanco Naranjal 

Nicolas Bravo San Román 

Modesto Juárez San Román 

Callejón Del Beso  

Callejón Los Cruz San Román 

Portal De Los Encinos Tapalan 

Cerrada De Miguel Alemán Tapalan 

Cerrada De Melchor Ocampo Tapalan 

Melchor Ocampo (Rumbo al porvenir) Tapalan 

Francisco Villa Tierra Colorada 

Fernando López Arias Adolfo López 

Mateo 

Demetrio Vallejo Adolfo López 

Mateo 

Lucio Blanco Norte Adolfo López 

Mateo 

Callejón Domínguez Rincón 

Calle 2da de Cuauhtémoc 5 de mayo 

18 de octubre 

Calle 12 de abril 

Hueyapan 

Hueyapan 

 

  

Calle 12 de abril 

Emiliano Zapata 

Hueyapan 

La Tina 

 

AMPLIACIÒN DE RED DE ENERGIA 
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´ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREVISION SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD 
Å Mejorar la recaudación del predial El documento señala que todos los municipios 

comprendidos en el estudio son susceptibles a mejorar, pues ninguno tiene una calificación 

promedio mayor a siete ... 

Å Empoderar a una ciudadanía contributiva También se recomienda empoderar a la 

ciudadanía contributiva para que cumpla con sus obligaciones fiscales e identifique las 

áreas de mejora municipal que demandan. 

Å Reducción del gasto corriente. 

 

ELECTRICA  
Calle 16 de septiembre Naranjal 

Calle simón Bolívar San Román 

Calle Encinal Tierra Colorada 

Calle Corpal Tierra Colorada 

Los Gómez Rincón 

Prolongación Centenario Rincón 

CONSTRUCCIÒN DEL MERCADO 

MUNICIPAL 

 

  

 

CONSTRUCCIÒN DE DOMOS EN LA 

ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 

JOSE VASCONCELOS  

CALDERON 

RINCON 

CONSTRUCCIÒN DE DOMOS EN EL 

JARDIN DE NIÑOS DOCTORA MARIA 

MONTESSORI 

NARANJAL 

MANTENIMIENTO DEL POZO 

PROFUNDO No 2 

NARANJAL 

CONSTRUCCIÒN DE 40 VIVIENDAS EN 

LAS DIFERENTES COLONIAS Y 

BARRIOS  

CABECERA 

MUNICIPAL 

CONSTRUCCIÒN DE 40 BAÑOS EN LAS 

DIFERENTES COLONIAS Y BARRIOS 

CABECERA 

MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
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FINANZAS Y PLANEACION 
 

 

MISION 
Administrar y ejercer los recursos públicos del ayuntamiento con eficiencia, eficacia, 

honradez y transparencia cumpliendo con la normatividad vigente y manteniendo finanzas 

sanas 

 

VISION 
Realizar con eficacia y eficiencia la administración de los recursos del ayuntamiento y 

brindando un servicio de calidad a la ciudadanía. 

 

OBJETIVO 
 

Recaudar y ejercer de manera óptima los recursos cumpliendo con los ordenamientos 

legales y generando información clara y precisa a las instancias correspondientes. 

 

DESCRIPCION IMPORTE 

SERVICIOS PERSONALES 14,937,154.71 

NATERIALES Y SUMINISTROS 3,522,406.55 

SERVICIOS GENERALES 9,060,339.51 

TRANSFERENCIAS, ASIGNCACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS 

552,623.95 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,890,000.00 

INVERSION PUBLICA 24,411,619.00 

INVERSION FINANCIERA Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 

DEUDA PUBLICA 0.00 

 54,374,143.72 
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LINEAS DE ACCION 
 

V Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, así 

como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables en materia de ingresos;  

V Dirigir las labores de la Tesorería y hacer que los empleados cumplan con sus deberes 

V Participar con voz en la formación y discusión de los presupuestos; 

V Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, así como sus accesorios; 

V Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y administrativas que 

rigen las materias de su competencia;  

V Cuidar de que los cobros se hagan con exactitud y oportunidad, siendo responsables de las 

pérdidas que se originen por falta de ellos en los casos que no haya exigido el pago 

conforme a la facultad económica coactiva;  

V  Pagar las primas relativas a las fianzas suficientes para garantizar el pago de las 

responsabilidades en que pudiera incurrir en el desempeño de su encargo; 

V  Presentar, el primer día de cada mes, el corte de caja del movimiento de caudales del mes 

anterior con la intervención de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. De este 

documento remitirán una copia al Congreso del Estado, así como a los ediles que lo 

soliciten y, en su caso, contestar a éstos, por escrito y en el término de diez días hábiles, las 

dudas que tuvieren; 

V  Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros quince días de cada mes, 

los estados financieros del mes inmediato anterior para su glosa preventiva y remisión al 

Congreso del Estado, dentro de los diez días siguientes, así como la Cuenta Pública anual 

conforme a las disposiciones legales vigentes, y proporcionar la información y documentos 

necesarios para aclarar las dudas que sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda 

y Patrimonio Municipal o el Cabildo. 

V  Remitir, dentro de los tres primeros meses de cada año, al Congreso del Estado los 

padrones de todos los ingresos sujetos a pagos periódicos. 
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CONTRALORIA GENERAL 
 

En este rubro nos hemos puesto la tarea de implementar la tolerancia cero y 

responsabilidad son nuestros valores que nos distinguirán para llevar a mejor control de 

nuestra administración con personal altamente capacitado. 

 

 

ü El ejercicio presupuestal de los ingresos, egresos y deuda pública;  

ü La administración, captación, ministración, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos 

públicos; 

ü La ejecución de obra pública;  

ü El buen uso de los recursos públicos para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes 

y programas aprobados de conformidad con las leyes aplicables 

ü La generación de información suficiente y competente para la rendición de cuentas con oportunidad 

y transparencia, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan el quehacer público. 

 

EJE 3 BIENESTAR SOCIAL 

DESARROLLO SOCIAL 
El Plan del Departamento de Desarrollo Social (2022-2025) es una herramienta en el que 

se da a conocer la planeación, las estrategias y las líneas de acción que esta Administración 

Pública ejecutará durante su gestión, con el firme propósito de combatir las distintas 

necesidades de los Barrios y Colonias que conforman nuestro municipio, en temas 

primordiales de rezago como la Educación, Salud, Pobreza, Seguridad, Agua, Campo y el 

Medio Ambiente. El plan de trabajo se efectuará a través de las Diferentes Instancias 

Internacionales, Federales, Estatales, Bienestar, Sector Salud.  

 

Nuestra prioridad dentro de este eje de desarrollo social es incrementar la calidad de las 

viviendas en condición de riesgo e insalubres, con la finalidad de conseguir un entorno de 

calidad digna y decorosa a través de programas de Sedesol, Asistencia Privada, 

Asociaciones Civil y Fundaciones. 

Promover y gestionar capacitación para la formación de jóvenes de nuestro municipio con 

la finalidad de prepararlos para que afronten los retos actuales. Así mismo se espera un 

pleno Desarrollo Familiar, Social e Integral. 

La preocupante sequía en la población es el mayor desafío para combatir el rezago del vital 

líquido lo primordial es garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos 



 
 

37 
 

H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
2022-2025 

 

naturales para las futuras generaciones poniendo en acción los planes del Gobierno 

Federal y Estatal. 

El comercio, el Campo y el apoyo al Adulto Mayor se trabajará en conjunto con el 

Programa Bienestar para el apoyo a la ciudadanía en diferentes programas existentes. 

A través de acciones oportunas con los organismos Federales y Estatales ayudara a que se 

eleve la calidad de vida de los habitantes en los rubros donde presentan carencias y trabajar 

con la participación de las empresas, la sociedad civil, para así movilizar, compartir 

conocimientos, tecnología y recursos. 

con transparencia, monitorear los avances y garantizar el uso eficiente de los recursos. 

Que posibiliten el desarrollo y garantizar un cambio palpable en nuestro municipio. De 

igual forma no descansaremos hasta logar nuestro objetivo de gestionar ante otras 

dependencias y asociaciones civiles como hasta ahorita lo hemos estado llevando acabo  

 

 

 
Tabla 1. Departamento de 

desarrollo social y los 

programas gestionados 
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SALUD 
 

MISIÒN 
Implementar a nivel municipal las políticas públicas de salud, los recursos económicos, 

humanos, y tecnológicos que estén dentro de la esfera de nuestra competencia, en beneficio 

y bienestar de la población de  

nuestro municipio, a través de mecanismos sencillos y prácticos.  

 

VISIÒN 
Ser la administración municipal que, dé mayor prioridad a este rubro, a través de la 

coordinación de trabajos con los diversos órganos de salud del Gobierno Estatal y Federal, 

focalizando la atención a los sectores de la población más vulnerables, fomentando la 

participación ciudadana de forma integral y responsable. 

 

 

OBJETIVOS 
ü Combate a la corrupción dentro del sector salud a nivel municipal. 

ü Priorizar la prevención de enfermedades a través de campañas de concientización. 

ü Coadyuvar en el mantenimiento y modernización del Centro de Salud del Municipio. 

ü Erradicar áreas que representen focos de infección de mayor riesgo para la población.  

ü Fomentar la práctica de las diversas actividades deportivas. 

 

 

LINEAS DE ACCION 
ü Para combatir y erradicar la corrupción dentro de este sector, se ejercerá de gastos 

públicos, comprobarlos a través de facturas, ejercer el presupuesto con responsabilidad, 

tener absoluto control de los gastos e inversiones, supervisar al Centro de Salud de nuestro 

municipio continuamente, para dar constancia de la correcta aplicación de su presupuesto, 

materiales, medicamentos, equipo médico y demás insumos que ejerzan. Todas estas 

acciones serán implementadas en los cuatro años de administración de este H. 

Ayuntamiento Constitucional. 
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ü Se implementarán jornadas de salud, priorizando la prevención de las diversas 

enfermedades que aquejan a nuestro municipio, se llevaran a cabo jornadas de mastografías 

y Papanicolau con objeto de prevenir el cáncer de mama y cervicouterino, de igual manera 

se llevaran a cabo jornadas de salud visual y se subsidiaran lentes a los alumnos que los 

requieran, de los distintos planteles educativos, beneficiando con esta acción a más de dos 

mil alumnos de nuestro municipio. Para esto se firmarán convenios con los distintos 

centros oftalmológicos cercanos a nuestro municipio. 

Se realizarán jornadas mensuales del programa patio limpio en coordinación con el centro 

de salud de esta municipalidad, en todos los barrios y colonias que integran el municipio, 

esto con el objetivo de combatir y erradicar a los mosquitos transmisores del dengue, zika y 

Chikunguña, con esta acción se beneficiaran más de quince mil habitantes de Oteapan, 

Veracruz. Estas acciones se implementarán de forma permanente durante los cuatro años 

que duran esta administración municipal. 

Se rescatará la unidad habilitada como ambulancia, de igual manera se le dará 

mantenimiento preventivo y correctivo para que esté en óptimas condiciones y se le dotará 

de todo el equipamiento necesario para poder brindar un servicio de calidad, en el 

momento que se requiera. También se brindará capacitación y adiestramiento al personal 

encargado del cuidado y manejo de la ambulancia en cuanto a primeros auxilios se refiere. 

Esta acción se implementará de forma permanente durante los cuatro años que dure la 

actual administración municipal.  

 

ü Se dará mantenimiento correctivo y preventivo al Centro de Salud, en cuanto a sus 

instalaciones, mobiliario, etc. Una vez al año, para que se encuentre en óptimas 

condiciones y pueda brindar un servicio de calidad a la población de nuestro municipio. 

Beneficiando con esto a más de cinco mil habitantes.   

  

ü Para erradicar áreas de infección dentro de nuestro municipio, se clausurarán todos los 

basureros clandestinos que se han detectado en territorio municipal, en para ello se dará 

inicio a un proyecto de relleno sanitario o en su caso se hará uso de los existente en los 

municipios vecinos a esta demarcación. Se mantendrá en óptimas condiciones de trabajo la 

unidad de recolector de basura para que brinde servicio todos los días y con esto evitar la 

acumulación de basura en las calles del municipio, en un plazo de dos años se gestionará la 

adquisición de una nueva unidad de recolector de mayor capacidad y amigable con el 

medio ambiente. 

 

ü Para que el municipio de Oteapan goce de buena salud, a través del deporte, se realizarán 

torneos de futbol, beisbol, voleibol, en sus distintas categorías y modalidades, se dará 

mantenimiento por lo menos una vez al mes a todas las canchas y áreas destinadas a la 

práctica del deporte, se atenderá con prontitud a las solicitudes que realice la ciudadanía 
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que practique algún deporte, para la adquisición de aditamentos y/o equipo necesario 

para la práctica de su disciplina. Esta acción se implementará permanentemente durante los 

cuatro años que dure la administración.  

 

 

PROTECCION CIVIL 
 

MISIÓN  
Salvaguardar la vida de cada uno de nuestros ciudadanos, sus bienes y su entorno que le 

rodea ante cualquier desastre de origen natural o humano que pueda acontecer en nuestro 

municipio, esto a través de un plan de contingencia y prevención, el cual contara con 

estrategias ante cualquier emergencia.  

 

VISIÓN  
Ser una institución la cual pueda contribuir a la prevención y mitigación de desastres, 

brindando a la ciudadanía orientación, asesoría y apoyo ante cualquier desastre natural que 

pueda ocurrir en nuestro municipio, fomentando a la ciudadanía la cultura de protección 

civil mediante el auto cuidado y la autoprotección, así como proporcionar el auxilio 

necesario en caso de contingencia.  
 

OBJETIVOS  
ü Hacer que cada elemento de protección civil de nuestro municipio, este capacitado, para la 

prevención y la mitigación de riesgos y desastres.  

ü Así mismo hacer que cada elemento sea experto en la materia de búsqueda y rescate en 

dado caso de algún desastre natural o humano.  

ü Prever a nuestro municipio de herramientas necesarias en dado caso de algún desastre 

natural.  

LINEAS DE ACCIÓN 
ü Tener los insumos necesarios como lo son (víveres, colchonetas, etc.) en caso de alguna 

emergencia. 

ü Que la ciudadanía escuche platicas de primeros auxilios, para saber que hacer en caso de 

alguna emergencia 

ü Proyectar platicas de primeros auxilios a los niños de diferentes escuelas a partir de 

secundaria con la finalidad de enseñarles a ser los primeros en responder en caso de algún 

auxilio en cada una de sus escuelas. 
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ü Capacitación de los elementos de p.c. en cursos de riesgo y desastres, así como cursos 

de búsqueda y rescate, con la finalidad de brindar una buena atención  

 

MEDIO AMBIENTE 

 

ÁREAS VERDES, MEDIO AMBIENTE 
 

× Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y programas conjuntos con las 

autoridades sanitarias y ecológicas respecto de los programas y campañas de aseo público 

y saneamiento ambiental en el municipio 
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× Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con atribuciones en materia de aseo 

público, parques, jardines, áreas verdes, ecología, forestación y medio ambiente y con base 

en sus resultados y a las necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para 

orientar las políticas públicas que en materia de ecología deba emprender el municipio. 

 

 
× Procurar y proponer sistemas que se estimen adecuados, para mejorar constantemente el 

aspecto estético y de imagen visual en todo el municipio.  

 

 



 
 

43 
 

H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
2022-2025 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL 

 

 

El presente apartado describe el proceso de planeación estratégica que se llevó a cabo para 

dar pasos firmes en la conformación de un futuro mejor para la ciudadanía de Oteapan. 

Dicho proceso nos llevó de forma ordenada a definir la misión, visión y valores de esta 

administración, de forma ambiciosa pero realista.  

JUNTOS GOBERNEMOS 
 

Desde la gestación de nuestra propuesta política, el equipo que conforma esta 

administración trabajó arduamente en la identificación de las principales problemáticas, 

necesidades, áreas de oportunidad y ejes de desarrollo para nuestro municipio.   

Este trabajó se intensificó semanas antes de la toma de posesión, donde se realizaron 

sesiones de planeación estratégica, que fueron clave para la determinación de la misión, 

visión, objetivos generales y valores que representarán esta nueva administración.   

A continuación, se muestran algunas imágenes relacionadas con estos trabajos.  

Tabla 1. Trabajo en equipo entre los funcionarios de esta nueva administración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los siguientes apartados se muestran los resultados obtenidos en las jornadas de 

planeación  

estratégica municipal.  

VALORES QUE DISTINGUIRÁN 

Los valores por los cuales se regirá esta administración son:  
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Å Compromiso. Todas y todos los funcionarios de tendremos como prioridad la 

satisfacción de las necesidades de la ciudadanía.  

Å Transparencia. Nuestra actuación quedará expuesta en todo momento al escrutinio público.  

Å Equidad de género. Respetaremos y trataremos con igualdad a hombres y mujeres.  

Å Honestidad. Nuestros actos se apegarán en todo momento a lo que establece la ley.  

Å Cuidado del medio ambiente. El ambiente será prioridad para las y los funcionarios 

municipales.  

Å Puntualidad. Nuestra labor se hará siempre en apego a los tiempos establecidos.  

Å Eficiencia. Lograremos los proyectos propuestos con el uso profesional y razonable de los 

recursos públicos.   

Å Honradez. Los servidores nos conduciremos con rectitud en todo momento y 

denunciaremos los actos de corrupción que puedan presentarse.  

Å Trabajo en equipo donde la administración, en conjunto con la ciudadanía y el sector 

productivo, unan esfuerzos para lograr el desarrollo.  
 

POBLACION 
De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía del Censo de 

Población y Vivienda 2010, la población total del Municipio es de 14, 925 habitantes de 

los cuales 7,904 son hombres y 8,318 son mujeres, se tiene una proyección que para el 

2017 serian 10 343. 

 La población de nuestro municipio representa el 0.21% de la población del Estado de 

Veracruz.  

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN  

  

TASA  DE  CRECIMIENTO  

MEDIA  

 

Año        Total           Hombres        Mujeres    

Proporción 

                                                                               

estatal (%)   

Periodo    Tasa (%)  

2020                                 -3.7 
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2020    10 343   4 913         5 430       -3.7 

2017  17,034  8,273  8,761  0.21  

2015  16,222  7,904  8,318  0.20  

2010  14,965  7,289  7,676  0.20  

2005  12,759  6,175  6,584  0.18  

2000  12,137  5,868  6,269  0.18  

1995     12,190    6,011       6,179       0.18 

 

 

Fuente: Para 1995 a 2020, INEGI. Censos y Conteos 

de Población y Vivienda, 1995 a 2020 

 y Encuesta Intercensal 2015, y para 2017, CONAPO, 

Proyecciones de la Población de los Municipios 2010-

2030. 

2010-   1.71  

2015  

2005-   3.49  

2010  

2000-   0.88  

2005  

1995-   -0.10  

 

2000  

Fuente: Estimaciones de 

SEFIPLAN con datos de  

INEGI.  

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN  
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MEDIA  
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Población por Rango de Edad  
 

 

En la estructura de la población por rango de edades, la cantidad de población infantil (0-

14 años) que existe en el municipio son 4,248 personas, mientras que la población 

catalogada por el grupo de edad Joven y Adulto (15-64 años) son 11,024 personas. Por su 

parte, la población que representa la Tercera Edad (65 años y más) es de 915 personas.  

  

 

2020    10 343   4 913         5 430       -3.7 

2017  17,034  8,273  8,761  0.21  

2015  16,222  7,904  8,318  0.20  

2010  14,965  7,289  7,676  0.20  

2005  12,759  6,175  6,584  0.18  

2000  12,137  5,868  6,269  0.18  

1995     12,190    6,011       6,179       0.18 

 

 

Fuente: Para 1995 a 2020, INEGI. Censos y Conteos 

de Población y Vivienda, 1995 a 2020 

 y Encuesta Intercensal 2015, y para 2017, CONAPO, 

Proyecciones de la Población de los Municipios 2010-

2030. 

2010-   1.71  

2015  

2005-   3.49  

2010  

2000-   0.88  

2005  

1995-   -0.10  

 

2000  

Fuente: Estimaciones de 

SEFIPLAN con datos de  

INEGI.  

Grupo de edad    

Infantil (0-14 años)    

 

Habitantes 

2 614 

 

Joven y adulta (15-64  

años)                                                

 

2 465 

Adultos de (30 a 64)                        

 

 

4 521 
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Población por grupos de edad  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura Quinquenal   
Por distribución quinquenal, podemos observar que el mayor 

porcentaje de la población tanto de hombres y mujeres, se 

distribuye en los rangos de edad intermedios que van de los 15 

a 29 años, 8 cuyas necesidades y requerimientos tienen que ver 

con la existencia de espacios educativos de niveles medio- 

superior y superior, espacios de recreación y esparcimiento, 

instalaciones deportivas y sobre todo fuentes de empleo 

suficientes y bien remuneradas. Hay que decir que el segmento 

de la población entre los 10 y 14 años (tercero en importancia), 

en esta administración pasará a formar parte del grupo de edad 

que aglutina a la mayor parte de la población, presionando aún 

más la prestación de servicios ya mencionados. 

 

 

 

Población Indígena  
a/ Se refiere a la población en hogares donde el jefe (a) o su cónyuge habla  

 alguna lengua indígena.  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

Tercera edad (65 

años y  

más)    

 

741 

Ámbito    Habitantes  

       Tamaño      

Rural    40  

Menos de 

500 

habitantes  

  40  

500 a 2,499 

habitantes  

  0  

Urbano    14,925  

2,500 a 

14,999 

habitantes  

  14,925  

15,000 y más 

habitantes  

  0  

POBLACIÓN INDÍGENA, 2010    
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Indicador  Valor  

    

Población en hogares indígenas a/  2,373 

Población de 3 años o más hablante de lengua 

indígena  

  

Total  925 

Hombres  469 

Mujeres  456 

Población de 3 años y más que habla lengua indígena    

6.58% 

Hablantes de lengua indígena que no hablan español    

0.23% 

Lengua principal  Náhuatl 
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CONTEXTO HISTÓRICO, GEOGRAFÍA, DEMOGRAFÍA Y ECONOMÍA 
 

Reseña Histórica del Municipio de Oteapan, ver.  

Oteapan, es una población precolombina cuyo nombre proviene de las voces nahuas: otli, 

camino, ruta o canal; atl, agua y la posposición pan; significando “en el agua o en el rio del 

camino”; aun cuando Melgarejo (1950: 30) ofrece la misma composición, traduce Oteapan 

como: “camino del arroyo”. Una versión distinta a las anteriores es la que ofrece Robelo 

(1902: 125), manifestando que el nombre proviene de las voces otli camino; tetl; piedra; 

atl; agua, y pan, en: traduciéndolo como, “en el agua de las piedras del camino”. En 

defensa de su versión Robelo argumenta que: “Suele haber en algunos lugares piedras 

cóncavas en que se deposita el agua pluvial por mucho tiempo. Puede aludir el nombre de 

qué se trata a algún lugar de esta naturaleza, que se encuentre en el camino” (ídem). Llama 

la atención la castellanización de su nombre: Oteapan por Otiapan, tal como ocurre con 

Cosoleacaque, castellanización de Cosoliacaque, o más concretamente, de Cosoliacac.  

Es probable que el municipio de Oteapan, haya sido fundado, en el periodo arqueológico 

posclásico temprano (900 - 1200 d.c.), periodo en el que se efectúan la mayor parte de las 

inmigraciones nahuas desde la meseta Central hasta Centro América, fundando entre otros 

los pueblos de Chinamecan, Tenantitlan, Cosoliacac, Xaltipan, Acayucan, Minzapan, 

Mecayapan, Soteapan y Coatzacoalco. Sin embargo, el sitio que ocupa no es su asiento 

primigenio, pues de acuerdo a la tradición oral se encontraba establecido originalmente, en 

el sitio llamado Pueblo Viejo, distante unos 150 km. De Oteapan, “en una (zona) selvática 

que pertenece a Veracruz y que colinda con Chiapas y Tabasco” (GARCÍA DE LEON 

1966:1).  

Los movimientos migratorios durante la época de la colonia no son poco frecuentes en el 

sur Veracruzano y el occidente de Tabasco: Jáltipan se localizaba inicialmente en la isla de 

Tacamichapan y Cosoliacac en el espacio que hoy ocupa La Venta, en el estado de 

Tabasco. Por el momento no podemos verter mayores luces sobre estas movilizaciones que 

suponen una decisión colectiva para lograr la sobrevivencia de los pueblos ante la 

colonización española. Es todavía un punto obscuro, poco documentado en la Historia 

Regional del Istmo Veracruzano. Sin embargo, podemos informar que Oteapan y Jáltipan 

se mueven de sus antiguos asentamientos en el siglo XVII (ídem.) y que Cosoleacaque se 

establece en el sitio actual en 1717 (CRUZ MARTINEZ 1990:25-32). Para 1746, el 

cronista José Villaseñor y Sánchez (1952: II: 367-8) informa que los pueblos de Oteapan, 

Jáltipan y Cosoleacaque, pertenecientes a la jurisdicción eclesiástica de Acayucan, se 

encontraban ya en sus sitios actuales.   

Cuando el Jesuita francisco Javier Clavijero delinea en 1780 la carta geográfica del 

“Anáhuac o imperio mexicano”, con los poblados y reinos tal “como existían en el año de 
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1521 con el propósito de ilustrar su Historia Antigua de México. Grafica al pueblo de 

Oteapan. Clavijero ubica el poblado al noroeste de la laguna de Catemaco, en la Costa del 

Golfo de México y no en el Alto Uxpanapa como correspondiera. Sin embargo, debemos 

entender este gesto como el conocimiento que el jesuita tenía sobre la pre hispanidad de 

Oteapan (vide CLAVIJERO1982).  

LA ÉPOCA COLONIAL  
Oteapan y los pueblos citados con anterioridad sobrevivieron a la conquista española. El 

pueblo fue tasado en la primera mitad del siglo XVI, poco después de que el capitán 

Gonzalo de Sandoval fundara, el 8 de junio de 1522 en el prehispánico Coatzacoalcos 

localizado en el actual Barragantitlan o Paso Nuevo, municipio de Ixhuatlan del Sureste, la 

Villa del Espíritu Santo, convirtiéndose en cabecera de la Provincia de Coatzacoalcos. Allí 

residía el alcalde mayor, funcionario español dependiente del virrey, quienes ejercían 

funciones judiciales, hacendarias, de guerra y policía, amén de cobrar el tributo a los 

indígenas (DELGADO 1991:73: Cfr. AGUIRRE BELTRÁN 1981).  

En la nueva estructura territorial Oteapan, perteneció al corregimiento de Ataco, una de los 

diez en que se dividía la provincia de Coatzacoalcos, mismo que comprendía los pueblos 

de Ataco, Oteapan, Ocelotepec y Tenantitlan. El tributo exagerado que los habitantes de 

Oteapan tenían que entregar a la Corona Real y la inconformidad de sus habitantes por 

entregarlo, motivó que Gastón de Herrera, alcalde mayor de la Provincia de Coatzacoalcos, 

volviera a tasar por comisión de la Audiencia Real al pueblo de Oteapan, con el propósito 

de moderar el tributo, el 27 de junio de 1554 el alcalde mayor se apersono en el pueblo y 

dispuso que cada 60 días entregara: un xiquipilli (canasta)  y medio de cacao, (cada 

xiquipilli equivale a 8 mil almendras), 5 mantas blancas y 5 gallinas de la tierra 

(guajolotes) y cada año 7 xiquipilli  de maíz (GONZALEZ DE COSSIO 1952:62-3).  

Por la naturaleza de lo que tributaba podemos saber que Oteapan era una población 

eminentemente agrícola que explotaba el cacao y el maíz principalmente: criaban animales 

domésticos y sus habitantes se daban tiempo para dedicarse a la elaboración de textiles; 

además de complementar su dieta alimenticia con los productos obtenidos de la caza y la 

pesca. En la descripción Geográfica de la Villa del Espíritu Santo, el origen de Oteapan, 

documentalmente data, desde la fecha 29 de 

abril de 1580 ya existíamos, y no que nos 

fundamos en los años 1700, pues en la 

revista jarocha número 26 de fecha agosto 

de 1963, en la página 11, menciona  el 

ilustre señor Suero de Cangas y Quiñones 

alcalde mayor en el que rinde informe al 

virrey de España que transcribiéndolo 

literalmente dice: “En la villa del Espiritu 

Santo provincia de cuazacoalco, desta nueva 
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España, en veyte y nueve días del mes de abril de 1580 años, el ilustre señor suero de 

cangas y quiñones, alcalde mayor por su magestad desta villa y provincia en compañía de 

diego Basurto, alcalde ordinario desta villa y juan martin de valencia y Gonzalo hernandez 

alconohel, bezinos y regidores della, hombres viejos y antiguos de esta provincia y de 

noticia della se hizo la ynstruzion. Siguiente…” xii. Al duodezimo capitulo. Se rresponde. 

Que en esta provincia. Ay setenta y tantos pueblos. Los cuales, an por nombre, guytlan, 

ataco, zenpuala, iliucan, milpanzingo, tonala, gozoliacaque,  ocoapaostitlan, 

pechucalco, tecuaninuacan, apazapa, tapancoapa, chiqui, vazcan, caxuacan,  

san p.o. (pedro), quistatan, chiminiapa, suchitlan, acalapa, induocan, taquilapas, pulcatlan, 

tatatuytalpa, zitalapa, teotalco, Oteapa, guastepeque, quezaltepeque, quezalapa, xoteapa, 

ocetlan, ozolotepeque, Tenantitlan, chacoloacan, guachapa, zapotancingo, mistlan, 

Chinamecan, tilzapoapa, miantlan, tapalan, monzapa, xaltiba, chacalapa, teticpac, otutla, 

tezistepeque, mazatlan, zayoltepeque, acayuca, zolcuatla, yztauhacalapa, zocozatlan, 

soconusco, aguataco, oztapa, quila, mulapa, macayapa, oztuacan, chiquitlan, mechuacan, 

san francisco, minzapa, Santiago minzapa, zapotitlan, quazuntlan”…. y que todos ellos 

tienen. Diferentes, significaziones, sigun que antiguamente, solían adorar los y dolos, que 

cada lugar, tenía afizion, ay diferentes lenguas, ques mexicano, corruto, popolucas, y 

mistecos y zapotecas. (CANGAS 1984:119).   

Desde esta fecha hay un gran silencio que solo se interrumpe en 1746, cuando el cronista 

José Villaseñor y Sánchez (Óp. Cit.) Publica una relación correspondiente a la jurisdicción 

eclesiástica de Acayucan, atendiendo a la disposición del Virrey Pedro de Cebrián y 

Agustín, conde Fuenclara. Villaseñor refiere que la alcaldía mayor de Acayucan – pues la 

Villa del Espíritu Santo había desaparecido hacia 1682- se encontraba dividida en tres 

curatos.  

  

 
Cuando Francisco Antonio Camacho, ministro coadjunto del curato, redacta una Relación 

Geográfica, fechada el 24 de julio de 1777 en San Juan TenantitlanChinameca, refiere que 
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Oteapan contaba con 120 vecinos indios-unos 720 habitantes- “distante media legua de 

esta cabecera (Chinameca), de sabana con  

2 quebradas de tierra, y cada una tiene vertientes de poca agua” (WINFIELD 1975:).   

 Para 1789, de acuerdo a un documento localizado por el antropólogo Alfredo Delgado en 

el Archivo General de la Nación, ramo de tributos, existían en la subdelegación o partido 

de Acayucan 13 republicas de indios. Eran estos los de Acayucan,  Soconusco, 

 Huilota (Oluta), Texistepec,  Sayultepec  (Sayula), Chinameca, Jáltipan, Oteapan, 

Cosoleacaque, Minzapan, Soteapan, Mecayapan e Ixhuatlan. Las repúblicas –cuyas 

funciones eran: el cobro de tributos y la policía del pueblo- estaban sujetas al alcalde 

mayor y la encabezaba el gobernador de indígenas. **En el año de l824, el Papa León XII, 

pública la ENCICLICA Etsi iam dieu, que desconoce la Independencia de México y pide al 

Clero Preconice fidelidad, al Rey de España FERNANDO VII, es parte de la política de 

Alianza, entre las monarquías absolutas europeas en contra de la Revolución.  

**En el año de 1865, La comunidad de Jumuapan, ahora llamado Pueblo de Zaragoza, que 

pertenecía al Municipio de Oteapan, Fueron los nahuas de Oteapan quienes fundaron, en el 

paraje de Jumuapan, en las orillas del arroyo del mismo nombre, correspondiente a la 

jurisdicción de Oteapan, el poblado de San Isidro Jumuapan, hoy conocido con el nombre 

de Zaragoza. La tradición oral expresada a través de los ancianos, refiere que el pueblo fue 

fundado a principios del siglo pasado. Sus fundadores, los indígenas provenientes de 

Oteapan, “vinieron de allá arreando un ganado y con las imágenes de San Antonio de 

Padua y del Señor de la Salud” (GARCÍA DE LEON 1966:1). Estas imágenes tenían 

particular presencia en el pueblo de Minzapan, en el que existía una cofradía del Señor de 

la Salud, (fundada el 12 de mayo de 1745) y la hermandad de San Antonio (cuyo libro de 

registro inicia en julio de 1777). En San Cristóbal Ixhuatlan (hoy Ixhuatlan del Sureste) 

existía, asimismo, una cofradía del Señor de la Salud, con un libro de registro que iniciaba 

en mayo de 1773 (vide MARTÍNEZ DOMINGUEZ 1976).   

Poco después de consumada la intervención francesa en el sur de Veracruz, los nativos de 

la ranchería de San Isidro Jumuapan realizaron gestiones ante las autoridades del Estado 

con el fin de obtener el rango de pueblo y lograr su autonomía. En defensa de su petición 

argumentaron tener el terreno, el censo y las proporciones de un pueblo. Es posible, tal 

como lo manifiesta García de León (1922:2), que argumentaron su participación en el 

combate del arroyo de Totoapan.  

En respuesta a la solicitud de los vecinos, el Gral. Alejandro García, Gobernador del 

Estado y jefe de la Coalición del Ejercito del Oriente, expide en la villa de Tlacotalpan-

capital provisional del Estado y cuartel general de las tropas republicanas de Sotavento- el 

decreto de fecha 9 de agosto de 1865 (ESTADO DE VERACRUZ 1900: Ap. 43, pág. 19), 

El decreto dispuso la elevación de la ranchería de San Isidro Jumuapan a la categoría de 

pueblo con el nombre de San Isidro de Zaragoza. En memoria del defensor de la plaza 

poblana; acto que equivalió a la fundación del municipio, pasando éste a formar parte del 
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Cantón de Minatitlán, erigido desde 1857. El documento –acta de nacimiento del 

municipio que nos ocupa-se expresa en los términos siguientes:  

EL C. ALEJANDRO GARCÍA, General de brigada del Ejército de la República Mexicana, 

en jefe de la coalición de Oriente y Gobernador del Estado de Veracruz:  

En uso de las amplias facultades de que me hallo investido, y habiendo solicitado los 

vecinos de la ranchería de San Isidro Jumuapan de ésta se erige en pueblo, probando que 

tiene el terreno, el censo y todas las proporciones de tal, he tenido por conveniente expedir 

el decreto que sigue: Artículo único. - La ranchería de San Isidro Jumuapan, en el cantón 

de Minatitlán, del Estado de Veracruz, queda erigida en pueblo con el nombre de San 

Isidro de Zaragoza, en conmemoración del héroe mexicano de este nombre.  

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su observancia.  

Tlacotalpan, agosto 9 de 1865.-Alejandro García. -Jose Antonio Ruiz, secretario.”  

Nuestro municipio hasta antes de la separación de Jumuapan, contaba con una extensión 

territorial de 69.10 km cuadrados.  

**En EL año de 1890, (29 de julio) se formaliza la compraventa de 463 hectáreas, según 

escritura pública 91, a los condueños del PREDIO DE Tonalapan, en la cantidad de $ 

1,500.00 moneda oro y plata cuño del año.  

 **Para 1891 Oteapan sufre la presencia de un ciclón que deja varias poblaciones 

afectadas, entre las más dañadas se encuentra Oteapan, ya que solo quedo en pie la Casa 

Municipal, todas las viviendas incluyendo la Iglesia que estaba hecha de barro y zacate.  

**En 1892, se decide construir la Iglesia de ladrillos y tejas, con lo cual se construye una 

ladrillera, al terminar de construir la iglesia se instala el Reloj Público.  

**En el año de 1895, El jefe político del Cantón Estuardo Cuesta, instruye que las 

Comisiones de los Ayuntamientos y Juntas Especiales, ejerzan  la facultad y cumplan con 

los deberes que la Ley les señala, el Cantón de Minatitlán, cuenta con 24 escuelas, Oteapan 

contaba con una de ellas siendo de primeras letras de varones, a la que acudían algunos 

vecinos de Chinameca, (Cándido Hernández Mayo, Alejandro Trujillo padre del alcalde) 

contando con un presupuesto de $ 344.00 anuales para instrucción.  

**En el año de 1900, se funda la primera Banda Musical del pueblo y quizás de la Región, 

su promotor fue el señor Pascual Reyes, padre del señor Sabas, Clemente Reyes, el director 

y maestro fue el oaxaqueño Juan Navarrete; al igual que Pablo Domínguez, los hermanos 

Fernando, David, Andrés y Francisco Espinoza, Florentino López y Atilano López, 

integran la Banda denominada “ La Aurora”, años después se desintegra, porque era el 

Ayuntamiento quien firmaba y cobraba los contratos, formando otra que dejo de pertenecer 

al Ayuntamiento, llamándola “ La Estrella”.  

**1906.- Con la llegada de Hilario Salas a Soteapan, forman El Partido Liberal Mexicano 

(PLM), en Oteapan, el jefe rebelde, fue un tal Lara, del cual después se supo su nombre 

(Crescenciano) como muchos más.  

**En el año de l912, Fuerzas Regulares de la Federación, en el mes de mayo se presentaron 

para la detención a cargo del Capitán Centeno, siendo desterrados en Quintana Roo, los 
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CC. Margarito Morales, Ignacio Gómez, José Luria, Eduardo López, Cecilio Ramírez, 

Valentín Francisco, Juan Pérez y Victoriano Bautista. Las esposas deciden solicitar al 

presidente de la República Francisco Indalecio Madero, su intervención para la pre 

liberación, de sus esposos.  

**Con fecha 5 de Julio de 1915, se hace la solicitud de restitución de tierras comunales de 

Zaragoza y Oteapan, demostrando que existe una fracción de terrenos de 3,369 hectáreas, y 

en dicha resolución dice: … “Al margen un membrete que dice: Relativo a los terrenos de 

San Pedro Oteapan, del Cantón de Minatitlán. - Al centro: C. secretario general Interino de 

Gobierno del Estado: Me es honroso manifestar a Ud. Que los datos referentes a los 

terrenos de Ejidos y Comunales del Municipio de Oteapan del Cantón de Minatitlán, que se 

encuentran en el Archivo del Palacio de Gobierno del Estado son un testimonio de escritura 

de la cesión que hizo el Municipio de Oteapan al de Zaragoza de unos terrenos que eran 

mancomunales de ambos pueblos y en el plano donde figuran los citados terrenos ya 

fraccionados, se encuentra marcado el perímetro de los terrenos de Oteapan con una 

superficie de 3369 H. 9875 m.c.- Los límites de los terrenos de Oteapan deducidos del 

plano son los siguientes: el arroyo de la Colmena cuya línea sinuosa sigue una dirección de 

N. a W. a S.E. continuando por la parte S. hasta encontrar el estero de Tepejilote, sigue por 

este con dirección al N.E. hasta encontrar el estero de Tlacojalpan donde cambia hacia el 

N.N.W. por todo el arroyo de Cuencatan en dirección contraria de la corriente hasta llegar 

al punto llamado Tilsapoapa, sigue una línea recta artificial de N.E.  a S.W. que mide en el 

plano 138 milímetros equivalente a 2760 metros por ser la escala de 1:20000, hasta el 

punto llamado Tierra Blanca, continua por otra línea recta de este último punto al 

denominado Saulolla o Santolla de 135 milímetros o sean 2700 metros en el rumbo 

W.S.W. pasando por el cementerio de Cosoleacaque; de Saulolla continua hacia el W.S.W. 

hasta el punto Mata de Caña en 43 milímetros igual a 860 metros y de este punto sigue al 

S.W. en dirección del manantial de Tapalan pero solamente se cuenta hasta el punto en que 

cruza el arroyo de la Colmena que fue el punto de partida midiendo esta última línea 22 

milímetros equivalente a 440 metros.-No se encontró ningún documento que haga 

referencia al fraccionamiento de los terrenos de Oteapan, sino únicamente los datos 

expresados por el plano cuyo autor fue el C. Ingeniero A.M. Montanaro en el año de 

1896”.  

**Con la Promulgación de La Constitución Política de 1917, Oteapan es municipio libre, y 

deja de pertenecer al Cantón de Minatitlán. (1857-1917).  

**Oteapan en el año de 1924, sufre al igual que poblaciones de la región, los estragos de la 

plaga de langostas, los campesinos apoyan al Departamento de Parasitosis con la 

fumigación de dicha plaga.  

**El 16 de mayo de 1929, siendo las dieciséis horas del citado día, reunidos en el domicilio 

del C. Pedro M. Venancio, previa citación hecha con anterioridad, se procede a la elección 

y formalizar, el primer Comité Ejecutivo Particular Agrario, para iniciar los trabajos de 

solicitud de tierras ejidales, quedando integrada por las siguientes personas: Pedro F. 
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Rosas, Germán Martínez, Julio López, Silvano Luria, Pedro M. Venancio y, Nicasio 

Cruz , Presidente Propietario, Presidente Suplente, Secretario Propietario, Secretario 

Suplente, Vocal Propietario y Vocal Suplente respectivamente, firmando el acta los 

asistentes para elevarla a la consideración del C. Gobernador del Estado.  

*El 18 de mayo de 1929, se presenta el acta de conformación del Comité   

Ejecutiva Particular Agrario, ante el C. Fernando Espinoza, presidente de la Junta de 

Administración Municipal, para su Certificación.  

**El 19 de mayo de 1929, el Comité Ejecutivo Particular Agrario, se dirige al C. Lic. 

Adalberto Tejeda, solicitando tierras para vivir de su cultivo y garantizar su independencia 

económica manifestando lo siguiente:           

**El 18 de marzo de 1935, se inician las excavaciones donde se levantará, el edificio de la 

Escuela Primaria, la cual quedaría a un costado del palacio municipal.  

**Moisés de la Peña, en el año de l946, señala la terminación de la carretera, comunicando 

a Oteapan, con Chinameca, Cosoleacaque, Zaragoza, Jáltipan, Minatitlán y Coatzacoalcos.  

**Durante el trienio (1953-1955), del alcalde JAVIER GOMEZ GOMEZ, se introduce la 

electrificación al pueblo de Oteapan, un mes después, fue el municipio de Cosoleacaque 

quien logra el suministro.  

  
**El pueblo de Oteapan, y la región sur del estado el 26 de agosto de 1959, sufre los  

estragos  del  sismo,  causando  daños  humanos  y  materiales,  dejando   

semidestruidas, la casa municipal, el cuarto, que estaba sirviendo de escuela y la iglesia se 

cuarteo, se tuvo que derribar una parte de la torre, donde se encontraba instalado el reloj 

público, el Lic. Fernando López Arias, quien era Procurador General de la República, 

ordeno que se tirara toda, para hacerla de nuevo, a lo que se opusieron los ciudadanos, 

llevándose a cabo la reconstrucción posteriormente.  
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**En el año de 1960, se lleva a cabo un movimiento denominado Watlismo, llamado así 

por Genaro Watlas, originario de Coatzacoalcos, el objetivo de este movimiento, era el 

cambio de régimen y el reparto de tierras.   

Reseña Histórica del Para La Construcción del Palacio Municipal  

Unos de los principales Motivos para la construcción de palacio Municipal, fue de que no 

contaba con los espacios idóneos en cada una de las áreas, ya que no era en espacio como 

tal; era una construcción de casa habitación que se manejaban en aquellos tiempos 

mediante el cual se fue acondicionándose pero aun así no cubría con las necesidades, en 

primer lugar el espacio era pequeño solo contaba con unos cuantos cubículo para las 

diferentes área, contaba con un corredor en la parte principal y posterior que fungía como 

vestíbulo, era una construcción con diferentes deficiencia en las instalaciones es por eso 

que optaron en construir una nueva edificación que cubrieran al 100 % las necesidades dela 

comunidad en un terreno más amplio en la que hoy se encuentra dicha construcción.  
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Imágenes del Palacio Municipal de Oteapan, Ver.  

 
  

 

Fecha de Construcción del Palacio Municipal del Municipio de Oteapan, Ver.  

El Palacio Municipal fue Construido por el Sr. Ex Presidente C. Flavio Domínguez López, 

durante el periodo de administración 2011 – 2013, con fecha de 15 de diciembre 2012.   

 Creación del municipio  
Es probable que el municipio de Oteapan, haya sido fundado, en el periodo arqueológico 

posclásico temprano (900 - 1200 d.c.), periodo en el que se efectúan la mayor parte de las 

inmigraciones nahuas desde la meseta Central hasta Centro América, fundando entre otros 

los pueblos de Chinamecan, Tenantitlan,  

Cosoliacac, Xaltipan, Acayucan, Minzapan, Mecayapan, Soteapan y Coatzacoalco. Sin 

embargo, el sitio que ocupa no es su asiento primigenio, pues de acuerdo a la tradición oral 

se encontraba establecido originalmente, en el sitio llamado Pueblo Viejo, distante unos 

150 km. de Oteapan, “en una (zona) selvática que pertenece a Veracruz y que colinda con 

Chiapas y Tabasco” (GARCÍA DE LEON 1966:1).  

Los movimientos migratorios durante la época de la colonia no son poco frecuentes en el 

sur veracruzano y el occidente de Tabasco: Jaltipan se localizaba inicialmente en la isla de 

Tacamichapan y Cosoliacac en el espacio que hoy ocupa La Venta, en el estado de 

Tabasco. Por el momento no podemos verter mayores luces sobre estas movilizaciones que 

suponen una decisión colectiva para lograr la sobrevivencia de los pueblos ante la 
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colonización española. Es todavía un punto obscuro, poco documentado en la Historia 

Regional del Istmo Veracruzano. Sin embargo, podemos informar que Oteapan y Jáltipan 

se mueven de sus antiguos asentamientos en el siglo XVII (ídem.) y que Cosoleacaque se 

establece en el sitio actual en 1717 (CRUZ MARTINEZ 1990:25-32). Para 1746, el 

cronista José Villaseñor y Sánchez (1952: II: 367-8) informa que los pueblos de Oteapan, 

Jáltipan y Cosoleacaque, pertenecientes a la jurisdicción eclesiástica de Acayucan, se 

encontraban ya en sus sitios actuales.   

 

 CULTURA Y TRADICIÓN  
Oteapan es un pueblo popoluca muy antiguo que formaba parte de la provincia de 

Coatzacoalcos en el siglo XVI y conservó en su alfarería formas, pastas y jeroglíficos 

olmecas. En 1831 poseía una legua cuadrada de tierras.  

Nuestro municipio cuenta con tradiciones única de voz náhuatl que significa “en el agua o 

rio del camino” en nuestro pueblo existen pocos hablantes y en la actualidad algunas 

mujeres usan la vestimenta tradicional de un pueblo antiguo, de amplia cultura y 

tradiciones. En la actualidad se festejan la feria en honor a la santa cruz que se realiza del 

primero al cinco de mayo con diferentes actividades culturales, deportivas y bailes 

populares que dan vida a las actividades de nuestro municipio.  

Oteapan, Veracruz tiene en la actualidad un grupo de banda de viento, una marimba y un 

grupo de danza, de igual modo tiene diferentes festejos como el 12 de diciembre, día de la 

guadalupana y también la fiesta del tradicional pobre viejo que se celebra en últimas fechas 

del mes de diciembre en donde recibimos a diferentes visitantes de lugares vecinos.  

Existen diferentes actividades culturales como: domingos familiares, eventos escolares 

(fiesta de la primavera), eventos populares (día de reyes, día del niño, día de la madre, día 

del padre), que convierten a Oteapan en un pueblo alegre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA 
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H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 
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OBJETIVO 
Direccionar estratégicamente las acciones de gobierno, 

siendo el principal instrumento de planeación y 

gestión del desarrollo integral del municipio, de 

manera que se dé respuesta a las demandas prioritarias 

de la población, para propiciar su desarrollo armónico, 

distribuyendo de forma equitativa las oportunidades y 

beneficios que de este deriven, como la 

implementación de programas y proyectos en sus 

distintas vertientes, la ejecución de obras públicas y 

rehabilitación o modernización de la infraestructura 

urbana y de servicios. 

 

 

COMISIONES 
Å política y prevención del delito 

Å comunicaciones y obras publicas 

Å fomento agropecuario 

Å comercio central de abasto y rastros 

Å gobernación reglamentos y circulares 

Å ciencia y tecnología 

Å protección civil 

Å desarrollo social humano y regional  

Å desempeño 

Å desarrollo económico 

Å transparencia y acceso a la información 

Å planeación de desarrollo municipal. 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 
Dar atención a las necesidades colectivas 

de la ciudadanía, como un gobierno 

solidario incidiendo de manera directa y 

simultánea en los factores que propician el 

rezago en amplios sectores de la 

población, desarrollando un municipio 

progresista, promoviendo, fortaleciendo y 

potencializando el desarrollo económico 

local, procurando una sociedad protegida, 

garantizando el acceso a la seguridad en 

todos sus niveles, mediante la eficiente 

prestación de servicios públicos y la 

implementación de planes y programas 

transversales, la adopción de prácticas 

modernizadoras e innovadoras y ocupando 

eficientemente los recursos financieros 

disponibles, que propicien el integral 

municipal para generar impactos positivos 

en la población. 

 

VISIÓN 

Convertirse en un Municipio de 

Resultados, comprometido, incluyente, 

transparente y cercano a la gente, 

generando una administración pública 

municipal eficaz y flexible capaz de 

desenvolverse en un entorno económico 

recesivo, demandante y profundamente 

dinámico, que mida sus alcances mediante 

la percepción inmediata y tangible de 

mejoras por parte de la ciudadanía. 
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SINDICATURA 
 

MISIÓN: Crear condiciones que permitan asegurar el acceso a una educación de 

excelencia con equidad, promover una administración escolar eficiente, facilitar la 

participación de los particulares en la prestación de los servicios educativos y promover 

políticas que faciliten la movilidad académica, puesto que, la educación es el principal 

componente del tejido social y el mejor instrumento para garantizar equidad y acceso a una 

mejor calidad de vida para todos 

 

VISIÓN: Conformar una unidad administrativa eficiente, que proponga y gestione 

proyectos educativos, para el mejoramiento de cada uno de los planteles que existen en 

nuestro Municipio. 

 

OBJETIVOS 
1.- Proponer la creación de un programa Municipal de Desarrollo de Becas, para que las 

niñas y niños puedan seguir con sus estudios  

2.- Gestionar programas para el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de las 

escuelas.   

3.- Trabajar en conjunto con los Consejos Municipales Escolares para el gestiona miento 

de obras propiciando así el mejoramiento de los planteles educativos. 

4.- Brindar el apoyo y las facilidades a todo el personal docente para la realización de 

cualquier actividad que lleven a cabo. Así mismo, en colaboración con los directores, 

rescatar la celebración de cada una de las fechas cívicas.  

      

NO

. 

ESCUELA DIRECTOR 

1 PRIMARIA ELENA MATEOS DE LÓPEZ LETICIA SÁNCHEZ BARUCH 

2 PRIMARIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS CESÁR ARSENIO DOMÍNGUEZ 

MORALES 

3 PRIMARIA JUAN DE LA LUZ 

ENRIQUEZ 

ROSALIA RAMIREZ MORALES 

4 PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA T. VESPERTINO 

ADRIANA RUEDA GARCÍA 

5 PRIMARIA VICENTE GUERRERO T. 

MATUTINO 

LAURA HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ 
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6 PRIMARIA VICENTE GUERRERO T. 

VESPERTINO 

LUCAS BAUTISTA RAMIREZ 

7 ESC. PRIM. BILINGÜE GENERAL 

LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO   

ALBERTINO SOBERANIS 

JUÁREZ 

8 PRIMARIA BENITO JUÁREZ GARCÍA CARLOS LORENZO REVILLA 

9 PRIMARIA FRANCISCO I. MADERO MIGUEL GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

10 PRIMARIA RAFAEL RAMIREZ JORGE CRUZ VIVAS 

11 PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y 

PAVÓN  

FELIPE RAMÍREZ CRUZ 

12 PRIMARIA ALBINO ROSENDO 

GONZÁLEZ 

YAZMÍN TOLEDO CHÁVEZ 

13 KINDER JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ 

ISIDRA GIL VALIENTE 

14 KINDER ROSARIO CASTELLANOS LILIANA VIDAL LÓPEZ 

15 KINDER OTEAPAN ANGELA RUIZ OROZCO  

16 KINDER MARÍA MONTESSORI CECILIA BAUTISTA LUIS 

17 KINDER GENERAL ÁLVARO 

OBREGÓN 

VICENTE CRUZ SANTOS  

18 KINDER SOR JUANA INÉS DE LA 

CRUZ 

DIANA LAURA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ  

19 KINDER 5 DE MAYO JESÚS ALBERTO ESTRADA 

ALPIREZ 

20 KINDER MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA  

CAROLINA RAMIREZ 

21 SECUNDARIA JOSÉ VASCONCELOS 

CALDERÓN 

MOISÉS CASTILLEJOS 

ATILANO 

22 TELEBACHILLERATO OTEAPAN MAYELY ACOSTA SATURNINO 
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O T E A P A N, V E R A C R U Z 
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REGIDURIA 

OBJETIVO 
El departamento tiene por objeto apoyar el trabajo que 

legalmente tiene encomendado Regiduría Municipal, tanto en 

comisiones como en lo individual al realizar los servicios 

solicitados por la ciudadanía, en tiempo, forma, calidad y poder 

de ejecutar los planes de acciones para poder brindar el mejor 

servicio a nuestra comunidad en general.  

Y  poder direccionar estratégicamente las acciones de 

gobierno, siendo el principal instrumento de planeación y 

gestión de desarrollo integral del municipio, de manera que se 

dé respuesta a las demandas prioritarias de la población, para 

proporcionar su desarrollo armónico, distribuyendo de forma 

equitativa las oportunidades y beneficios  que de este deriven, 

como la implementación de programas y proyectos en sus 

distintas vertientes, la ejecución de rehabilitación y 

modernización de la infraestructura urbana y de servicios.  

 

LINEAS DE ACCION 

ALUMBRADO PUBLICO 
Es un servicio que brindan las empresas energéticas en una 

ciudad, localidad y que tiene el objetivo de iluminar las calles, 

los parques, los monumentos, los edificios públicos, entre otros 

espacios de circulación general 

El cumplimiento, así como el control del alumbrado público 

está a cargo del gobierno nacional, municipal o provincial, 

según a quien corresponda la jurisdicción en la zona. 

 

× En esta administración tenemos en planes poder obtener una 

grúa equipado con canastilla para poder realizar los trabajos de electrificación del H. 

Ayuntamiento. 

 

MISIÒN: 
Ser un cabildo incluyente en la toma 

de decisiones considerando la 

participación ciudadana, generando 

políticas públicas que impacten en 

mejorar la calidad de vida de la 

población. 

Brindar el servicio a la ciudanía con 

la mejor atención, calidad en 

luminaria en cada una de las 

colonias, combatiendo el rezago que 

tiene nuestro municipio en cuanto al 

servicio de luminarias, implementar 

un plan de trabajo para remover 

postes para liberar calles, así como 

realizar un inventario de equipos a 

cargo de cfe 

 

VISIÒN: 

Convertirse en departamento dando 

resultados en cuanto a servicios se 

prestas como alumbrado, limpia 

pública y generando planes de 

trabajo para generar una 

modernización en los servicios y 

poder ser un municipio capaz de 

transformar la administración pública 

municipal mediante el uso racional 

de los recursos materiales, humanos 

y financieros, atendiendo con 

prontitud y oportunidad las 

necesidades de la ciudadanía. 

 

https://www.definicionabc.com/geografia/localidad.php
https://www.definicionabc.com/general/circulacion.php
https://www.definicionabc.com/general/cumplimiento.php
https://www.definicionabc.com/politica/gobierno.php
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× Realizar los estudios generales y particulares sobre zonas específicas y colonias del 

municipio, en cuanto a la instalación, mantenimiento, supervisión y mejora constante de 

los sistemas y servicios de alumbrado público y su ornato. 

× Tener iluminado todas nuestras calles y callejón. 

 
 

× Remover los postéeles de luz que obstruyen el paso vehicular. 

× Cambio de cables de alta tensión obsoletos, así como cambio de transformadores que ya no 

rinden su capacidad hacer petición ante comisión federal. 

 

× Vigilar la formulación, por parte de las autoridades competentes, del inventario general de 

los materiales y equipo del servicio de alumbrado público, para efectos de control 

patrimonial 
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× Proyectar el restablecimiento y activación de luminarias en calles y callejones, para poder 

reducir el índice de delitos y accidentes que puedan ir en aumento.  

 

× Cuidar del cumplimiento de los planes necesarios para que todas las vías públicas dentro 

del municipio se mantengan en las mejores condiciones posibles de uso y libres de 

obstáculos 

 

 
 

× Planteamiento de poder iluminar completamente al municipio, analizar, estudiar y 

dictaminar las iniciativas tendientes a mejorar el servicio de alumbrado público del 

municipio, así como modernizar el sistema de nomenclatura de las vías públicas del 

municipio; 
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ELECTRIFICACION 
 

         Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con atribuciones en materia de 

calles, ornato, nomenclatura y alumbrado público y con base en sus resultados y a las 

necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para orientar las políticas públicas 

que en materia de ecología deba emprender el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE LIMPIA  
 

                 Se puede explicar como la actividad técnica atribuida a la administración pública 

a la que se suma la participación ciudadana, consistente en el aseo de la vía y de los lugares 

públicos de nuestro municipio 

      

× En esta administración tenemos en planes obtener la adquisición de un carro  

Recolector de Basura para poder abastecer la recolección de basura de nuestro municipio. 

ELECTRIFICACION 

CALLE  16 DE SEPTIEMBRE NARANJAL 

CALLE SIMON BOLIVAR SAN ROMAN 

CALLE ENCINAL TIERRA COLORADA 

LOS GOMEZ RINCON 

PROLONGACION CENTENARIO RINCON 
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× Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas relativas al servicio de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, así como del control y 

mejoramiento ecológico, ambiental, forestal y áreas verdes del municipio. 

 

ÁREAS VERDES, MEDIO AMBIENTE 
 

× Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y programas conjuntos con las 

autoridades sanitarias y ecológicas respecto de los programas y campañas de aseo público 

y saneamiento ambiental en el municipio 
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× Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con atribuciones en materia de aseo 

público, parques, jardines, áreas verdes, ecología, forestación y medio ambiente y con base 

en sus resultados y a las necesidades operantes, proponer las medidas pertinentes para 

orientar las políticas públicas que en materia de ecología deba emprender el municipio. 

 

 
× Procurar y proponer sistemas que se estimen adecuados, para mejorar constantemente el 

aspecto estético y de imagen visual en todo el municipio.  
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COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
× Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de Tránsito y Vialidad 

en el Municipio. 

 

× Proponer programas y campañas, coordinadamente con la ciudadanía y los medios de 

comunicación social, tendientes a un mejor conocimiento de los señalamientos viales, la 

conservación, mantenimiento y perfeccionamiento del estado físico de las vías públicas y, 

en general del tránsito dentro de la jurisdicción municipal. 

 

× Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones y atribuciones en la 

materia de Tránsito y Vialidad y, con base en sus resultados y las necesidades operantes, 

proponer las medidas pertinentes para orientar la política que al respecto deba emprender el 

municipio. 

 

× Estudiar y proponer la celebración de contratos, convenios o acuerdos de coordinación con 

autoridades de los distintos niveles de gobierno o con los particulares que tengan injerencia 

en la materia de Tránsito y Vialidad; 

× Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de Protección Civil en el 

Municipio. 

× Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones y atribuciones en la 

materia y, con base en sus resultados y las necesidades operantes, proponer las medidas 

pertinentes para orientar la política que al respecto deba emprender el municipio. 
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× Estudiar y proponer la celebración de contratos, convenios o acuerdos de coordinación 

con autoridades de los distintos niveles de gobierno o con los particulares que tengan 

injerencia en la materia de protección civil. 

 

× Promover, que las autoridades correspondientes, lleven a cabo la capacitación de los 

ciudadanos en materia de protección civil. 

× Designar de entre sus miembros un representante para que integre el Concejo Municipal de 

Protección Civil. 

 

COMISIONES TRANSITO Y VIALIDAD: 
 Es un área encargada de garantizar al máximo la seguridad de las personas, sus bienes, el 

medio ambiente y el orden público a través de acciones preventivas y correctivas 

destinadas al fomento de una cultura vial que promueva el libre tránsito vehicular y 

peatonal por todas las vías del municipio. 

LIMPIA PUBLICA: El objetivo principal del departamento de Limpia Pública es la 

recolección de basura de manera periódica y sistemática, así como el mantenimiento 

continuo de la limpieza de la ciudad. 

ORNATOS, PARQUES Y ALUMBRADO PUBLICO:  
El área de mantenimiento urbano u Ornato, es la unidad encargada de cumplir con la 

ejecución de las obras públicas y mantenimiento de la infraestructura urbana, así como 

mejorar los espacios públicos del distrito, promoviendo la calidad de vida de los vecinos y 

una mejor visión para el turismo. 

Un parque público es un lugar para todos, donde niños y adultos pueden frecuentar y pasar 

un rato agradable. Aunque muchos tienen sus reglas, ninguna es en contra del acceso a 

cierta clase social. 

El concepto de alumbrado público se refiere a un servicio que consiste en proveer la 

iluminación mínima necesaria en los espacios públicos y vialidades, de forma que se 

garantice la seguridad de peatones y vehículos. 

 

FOMENTO FORESTAL, ECONOMIA Y MEDIO AMBIENTE 
El fomento forestal son las actividades encaminadas a la reproducción del material 

necesario para llevar a cabo las plantaciones forestales. Incluye desde la colecta de la 

semilla, la producción de la planta forestal en el vivero hasta realizar la plantación. 

La economía es el campo de conocimiento que analiza los fundamentos teórico- 

conceptuales que definen los procesos de intervención del sector público en 

una economía mixta desde las diversas visiones, de eficiencia y equidad, así como aquellas 

de corte heterodoxo. 
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El medioambiente es el espacio en el que se desarrolla la vida de los distintos 

organismos favoreciendo su interacción. En él se encuentran tanto seres vivos como 

elementos sin vida y otros creados por la mano del hombre. 

 

HACIENDA MUNICIPAL: está constituida por los bienes, rentas y obligaciones que 

forman su activo y pasivo, así como los demás bienes y rentas cuya administración 

corresponde al ente municipal. 

TURISMO: es la combinación de actividades, servicios e industrias que suministran una 

experiencia de viaje como transporte, alojamiento, establecimientos para comer y beber, 

tiendas, espectáculos y otras instalaciones para actividades diversas para individuos o 

grupos que viajan fuera 

POBLACION: De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía del Censo de Población y Vivienda 2010, la población total del Municipio es de 

14, 925 habitantes de los cuales 7,904 son hombres y 8,318 son mujeres, se tiene una 

proyección que para el 2017 serian 17,034. La población de nuestro municipio representa 

el 0.21% de la población del Estado de Veracruz.  

REGISTRO CIVIL, PANTEONES Y RECLUTAMIENTO 
El Registro Civil es la Institución de buena fe, cuya función pública es conocer, autorizar, 

inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas, 

que dispone el Código Civil para el Distrito Federal, con legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, por conducto de los Jueces del Registro Civil, debidamente 

autorizados para dichos fines. 

Un panteón es un monumento o edificación funeraria donde reposan los restos de los 

difuntos de una familia o grupo determinado. Puede estar ubicado en un cementerio o 

tratarse de un edificio exento de grandes dimensiones. 

 

OBRAS PUBLICAS 
En apego a las disposiciones de los artículos 191 y 192 de la Ley Orgánica de Municipio 

Libre, el Honorable Cabildo del Municipio convocó a representantes de los diferentes 

sectores de la sociedad civil del Municipio Libre y Soberano de Oteapan, Veracruz para 

llevar a cabo la integración del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

Este Consejo es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del 

Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación. Se encuentra integrado por 

ciudadanos representantes de los sectores públicos, social y privado del municipio, quienes, 

de forma libre y comprometida, tomaron la decisión de participar en las actividades de 

Planeación, previa convocatoria emitida por el Ayuntamiento.  

Las atribuciones del COPLADEMUN se enlistan a continuación:  
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I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo;  

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales;  

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 

servicios públicos;  

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las 

fracciones anteriores;  

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación 

de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;  

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la 

planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 

organizaciones del municipio; y  

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la 

planeación municipal.  

La siguiente tabla muestra el listado de los miembros que conformaron el COPLADEMUN 

de Oteapan, para el periodo 2022 - 2025:  
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No. DESCRIPCION 

MUNICIPIO DESCRIP. RAMO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA META 

BENEFIC. 

/PERSONAS 

  AGUA POTABLE           

1.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN 

CERRADA DE PINO SUAREZ ENTRE PINO SUAREZ Y ARROYO DEL 

BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 160 40 

2.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN 

CAMPECHE ENTRE G. VICTORIA DE LA COLONIA 5 DE MAYO, 

MUNICIPIO DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 150 80 

3.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN 

JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ ENTRE N. HÉROES NORTE Y 

NACIONAL DE LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 167.85 60 

4.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN LOS 

LAURELES ENTRE EMILIANO ZAPATA Y PRIVADA DE LA COLONIA 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 131 80 

5.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN 

PRIVADA DE LIBERTAD POR CALLE BOLIVIA DEL BARRIO SAN 

ROMÁN, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 152 60 

6.- 
MANTENIMIENTO DE POZO PROFUNDO No. 2 DE AGUA ENTUBADA, 

DEL BARRIO NARANJAL, MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
POZO 1 2000 

  METAS PROGRAMADAS     ML 760.85   

  DRENAJE SANITARIO           

7.- 
AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN NIÑO 

PERDIDO DEL BARRIO RANCHO ALEGRE, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 98 30 

8.- 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN LOS 

TULIPANES POR CALLE COLIMA DEL BARRIO NARANJAL, MUNICIPIO 

DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 147 60 

9.- 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN LOS 

ALMENDROS DEL BARRIO RANCHO ALEGRE, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 119 40 

10.- 
AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN NACIONAL 

INTERIOR DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 45 40 

11.- 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN CAMPECHE 

POR CALLE G. VICTORIA DE LA COLONIA 5 DE MAYO, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 210 40 

12.- 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE JOSÉ MARÍA 

MORELOS ENTRE PINO SUAREZ Y CALLEJÓN INSURGENTES DE LA 

COL. CENTRO, MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
ML 722 150 

  METAS PROGRAMADAS     ML 1341   

  ELECTRIFICACION           

13.- 

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

POR CALLE JAVIER GÓMEZ, BARRIO NARANJAL, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
KM 0.1 40 

OTEAPAN VERACRUZ INDICADORES AÑO 2022 
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14.- 

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL CALLEJÓN LOS GÓMEZ 

POR CALLE CENTENARIO, BARRIO EL RINCÓN, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
KM 0.08 36 

15.- 

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE SIMÓN BOLÍVAR 

POR CALLE I. DE LA LLAVE, BARRIO SAN ROMÁN, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
KM 0.28 80 

  METAS PROGRAMADAS     KM 0.46   

  PAVIMENTACION (URBANIZACION MUNICIPAL)           

16.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

NIÑOS HÉROES NORTE ENTRE VERACRUZ Y PÍPILA, DE LA COLONIA 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 845 500 

17.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE JARDINES 2002 ENTRE I. 

ALLENDE Y CAMPESINOS, DEL BARRIO NARANJAL DEL MUNICIPIO 

DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 

1285.6

8 
700 

18.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 2 

ENTRE PROLONGACIÓN ALLENDE Y CALLEJÓN, DEL BARRIO 

RANCHO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 615 600 

19.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJÓN DOMÍNGUEZ ENTRE 

CENTENARIO Y CURVA, DEL BARRIO EL RINCON DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 360 300 

20.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

NICOLÁS BRAVO ENTRE MORELOS Y CALLE NIÑOS HÉROES, DEL 

BARRIO SAN ROMÁN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 757.2 800 

21.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

FERNANDO LÓPEZ ARIAS ENTRE NIÑOS HÉROES SUR Y PUENTE, DE 

LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, 

VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 720 700 

22.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJÓN AGUSTÍN MELGAR POR 

PINO SUAREZ, DEL BARRIO LA CRUZ DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, 

VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 204.12 100 

23.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 2DA 

DE CUAUHTÉMOC ENTRE G. VICTORIA Y NUEVA CONSTITUCIÓN, DE 

LA COLONIA 5 DE MAYO DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 840 400 

24.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CONSTITUCIÓN ENTRE I. ALLENDE Y M. OCAMPO, DEL BARRIO 

NARANJAL DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 672.5 500 

25.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJÓN NIÑO PERDIDO ENTRE 

PINO SUAREZ Y CURVA, DEL BARRIO LA CRUZ DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 564.99 350 

26.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE CERRADA DE MELCHOR 

OCAMPO ENTRE LÁZARO CÁRDENAS Y CURVA, DEL BARRIO 

NARANJAL DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 587 300 

27.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

SIMÓN BLANCO ENTRE CAMPESINO Y PUENTE, DEL BARRIO 

NARANJAL DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 868 600 

28.- 

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE I. 

ALLENDE, ENTRE BENITO JUÁREZ Y CONSTITUCIÓN BARRIO 

HUEYAPAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M2 54.6 400 
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29.- 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN PÚBLICO EN LA CALLE 

I. ALLENDE, ENTRE BENITO JUÁREZ Y CONSTITUCIÓN BARRIO 

HUEYAPAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER 

Oteapan 
Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
M3 22.47 400 

  METAS PROGRAMADAS     M2 8374.1   

  VIVIENDA           

30.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 11 VIVIENDAS EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE OTEAPAN 
Oteapan 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
OBRA 11 50 

31.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN 11 VIVIENDAS EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas 

y Municipios 
OBRA 11 50 

  METAS PROGRAMADAS     OBRA 22   
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DESCRIPCION 

MUNICIPIO DESCRIP. RAMO 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA META BENEFIC./PERSONAS 

AGUA POTABLE           

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN 

NIÑO PERDIDO DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 140 40 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN LUIS 

DONALDO COLOSIO DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 115 30 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJON 

NACIONAL INTERIOR DEL BARRIO SAN ROMAN, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 50 30 

METAS PROGRAMADAS     ML 305   

DRENAJE SANITARIO           

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN LAS FLORES 

DEL BARRIO RANCHO ALEGRE, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 160 42 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN LAS 

PALMAS DEL BARRIO RANCHO ALEGRE, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 250 90 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN LUIS 

DONALDO COLOSIO DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 115 50 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJÓN PINO 

SUAREZ DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 142 60 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLE DEMETRIO 

VALLEJO DEL BARRIO TAPALAN, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 100 40 

REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJON LOS 

TOTO DEL BARRIO ADOLFO LOPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

ML 70 40 

METAS PROGRAMADAS     ML 837   

PAVIMENTACION (URBANIZACION MUNICIPAL)           
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 2 

SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO RANCHO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

M2 720 400 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON 20 DE NOV, DEL BARRIO 

ZAPOTAL DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

M2 525 200 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLE 18 DE OCTUBRE, DEL BARRIO 

HUEYAPAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

M2 1200 500 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON NICOLAS BRAVO 

INTERIOR, DEL BARRIO SAN ROMAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, 

VER. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

M2 760 300 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CONSTITUCION SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 660 1000 

OTEAPAN VERACRUZ INDICADORES AÑO 2023 
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE CERRADA DE MELCHOR 

OCAMPO SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL MUNICIPIO 

DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 480 600 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLE 

SIMON BLANCO SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 720 1200 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLEJON LOS ALMENDROS, DEL 

BARRIO RANCHO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 300 200 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLEJON LOS POSITOS, DEL 

BARRIO EL RINCON DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 360 200 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

FERNANDO LOPEZ ARIAS SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO ADOLFO 

LOPEZ MATEOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 720 800 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, A BASE DE CONCRETO 

HIDRÁULICO, EN LA CALLE LUCIO BLANCO NORTE PRIMERA ETAPA, 

DEL BARRIO ADOLFO LOPEZ MATEOS DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, 

VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1400 500 

METAS PROGRAMADAS     M2 7845   

VIVIENDA           

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 10 VIVIENDAS EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE OTEAPAN 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

OBRA 10 50 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN 10 VIVIENDAS EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

OBRA 10 50 

METAS PROGRAMADAS     OBRA 20   

EQUIPAMIENTO URBANO           

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL PRIMERA ETAPA EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

OBRA 1 2000 

METAS PROGRAMADAS     OBRA 1   
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No. DESCRIPCION 

MUNICIPIO DESCRIP. RAMO 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA META BENEFIC./PERSONAS 

  AGUA POTABLE           

1.- 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN LA CALLE 18 DE 

MARZO DEL BARRIO LA CRUZ, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 100 35 

2.- 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLEJÓN LOS 

POSITOS DEL BARRIO NARANJAL, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 110 30 

3.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN EL CALLE 

FRANCISCO MARQUEZ DEL BARRIO TAPALAN, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 200 50 

  METAS PROGRAMADAS     ML 410   

  DRENAJE SANITARIO           

4.- 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE PANAMA DEL 

BARRIO RANCHO ALEGRE, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 220 50 

5.- 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE FRANCISCO I. 

MADERO DEL BARRIO SAN ROMAN, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 350 60 

  METAS PROGRAMADAS     ML 570   

  PAVIMENTACION (URBANIZACION MUNICIPAL)           

6.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

JUAN DE LA BARRERA, DEL BARRIO RANCHO ALEGRE DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1200 1000 

7.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON LAS PALMAS, DEL 

BARRIO SAN ROMAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 300 250 

8.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON CERRADA DE PINO 

SUAREZ, DEL BARRIO LA CRUZ DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 480 300 

9.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CAMPESINOS PRIMERA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1500 800 

10.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CONSTITUCION TERCERA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 600 1000 

11.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON MODESTO JUAREZ, DEL 

BARRIO SAN ROMAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 330 150 

12.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON DEL BESO, DE LA 

COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 732 1000 

OTEAPAN VERACRUZ INDICADORES AÑO 2024 
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13.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLEJON LOS CRUZ, DEL BARRIO 

SAN ROMAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 240 200 

14.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE PORTAL DE LOS ENCINOS 

PRIMERA ETAPA, DEL BARRIO TAPALAN DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1412 800 

15.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

DEMETRIO VALLEJO, DEL BARRIO ADOLFO LOPEZ MATEOS DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 960 700 

16.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, A BASE DE CONCRETO 

HIDRÁULICO, EN LA CALLE LUCIO BLANCO NORTE SEGUNDA 

ETAPA, DEL BARRIO ADOLFO LOPEZ MATEOS DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1400 500 

17.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON AGUSTIN MELGAR, DEL 

BARRIO LA CRUZ DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 240 100 

  METAS PROGRAMADAS     M2 9394   

  ELECTRIFICACION           

18.- 
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LA CALLE ELIGIO LURIA DEL 

BARRIO LA CRUZ, DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
KM 0.4 50 

  METAS PROGRAMADAS     KM 0.4   

  VIVIENDA           

19.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 10 VIVIENDAS EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE OTEAPAN 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 10 50 

20.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN 10 VIVIENDAS EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 10 50 

  METAS PROGRAMADAS     OBRAS 20   

  EQUIPAMIENTO URBANO           

21.- 
CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL SEGUNDA ETAPA EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 1 2000 

  METAS PROGRAMADAS     OBRA 1   
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No. DESCRIPCION 

MUNICIPIO DESCRIP. RAMO 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA META BENEFIC./PERSONAS 

  AGUA POTABLE           

1.- 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN LA CALLE 

FRANCISCO I. MADERO DEL BARRIO SAN ROMAN, MUNICIPIO DE 

OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 200 70 

  METAS PROGRAMADAS     ML 200   

  DRENAJE SANITARIO           

2.- 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 

PROLONGACION ALLENDE DEL BARRIO RANCHO ALEGRE, 

MUNICIPIO DE OTEAPAN. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 620 75 

3.- 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJON LOS 

JOAQUIN DEL BARRIO TIERRA COLORADA, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 135 45 

4.- 
AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN EL CALLEJON CORPAL 

DEL BARRIO TIERRA COLORADA, MUNICIPIO DE OTEAPAN. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ML 150 60 

  METAS PROGRAMADAS     ML 905   

  PAVIMENTACION (URBANIZACION MUNICIPAL)           

5.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON LOS CRUZ, DEL BARRIO 

SAN ROMAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 240 200 

6.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON LAS FLORES, DEL 

BARRIO RANCHO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 

M2 880 400 

7.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON LUIS DONALDO 

COLOSIO, DEL BARRIO LA CRUZ DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 575 200 

8.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CAMPESINOS SEGUNDA ETAPA, DEL BARRIO NARANJAL DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1500 800 

9.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE PORTAL DE LOS ENCINOS 

PRIMERA ETAPA, DEL BARRIO TAPALAN DEL MUNICIPIO DE 

OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1412 800 

10.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE 

CERRADA DE MIGUEL ALEMAN, DEL BARRIO TAPALAN DEL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 860 400 

11.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN LA CALLE CERRADA DE MELCHOR 

OCAMPO, DEL BARRIO TAPALAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 1200 800 

12.- 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES, A BASE DE 

CONCRETO HIDRÁULICO, EN EL CALLEJON 12 DE ABRIL, DEL 

BARRIO HUEYAPAN DEL MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
M2 435 300 

  METAS PROGRAMADAS     M2 7102   

  EDUCACION           

OTEAPAN VERACRUZ INDICADORES AÑO 2024 
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13.- 

CONSTRUCCION DE DOMO (AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION 

FISICA) EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL JOSE 

VASCONCELOS, DEL BARRIO EL RINCON, DEL MUNICIO DE OTEAPAN 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ANEXO 1 500 

14.- 

CONSTRUCCION DE DOMO (AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION 

FISICA) EN EL JARDIN DE NIÑOS DOCTORA MARIA MONTESSORI, 

DEL BARRIO NARANJAL, DEL MUNICIO DE OTEAPAN 

Oteapan 
Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
ANEXO 1 200 

  METAS PROGRAMADAS     ANEXO 2   

  VIVIENDA           

15.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO EN 10 VIVIENDAS EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE OTEAPAN 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 10 50 

16.- 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO EN 10 VIVIENDAS EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 10 50 

  METAS PROGRAMADAS     OBRA 20   

  EQUIPAMIENTO URBANO           

17.- 
CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL TERCERA ETAPA EN EL 

MUNICIPIO DE OTEAPAN, VER. 
Oteapan 

Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y 

Municipios 
OBRA 1 2000 

  METAS PROGRAMADAS     OBRA 1   
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IMM OTEAPAN (INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER) 
 

 

¿Qué es el IMM? El instituto municipal de la mujer, 

es un organismo público que busca transversalizar la 

perspectiva de género en el ámbito municipal, 

promover la igualdad de género a través de la 

prevención y la atención de la violencia hacia las 

mujeres, así mismo se busca dar cumplimiento a la 

ley orgánica del municipio libre y a la ley general de 

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.  

Nuestro objetivo es integrar la perspectiva de género en el ámbito de la administración 

pública municipal para impulsar la igualdad entre mujeres y hombres, a través de 

capacitaciones que buscan sensibilizar al personal del H. Ayuntamiento del municipio de 

Oteapan y visibilizar las problemáticas específicas de las mujeres; además participamos en 

la revisión de planes, protocolos, presupuestos y reglamentos que impulsen la equidad de 

género dentro de nuestro municipio.  

Misión Promover, fomentar e instrumentar las condiciones que posibiliten una cultura de 

igualdad de género en el Municipio de Oteapan, eliminar los obstáculos que las mujeres 

tienen para el pleno goce de sus derechos a través de acciones preventivas y la atención 

integral a mujeres que viven violencia, así como fomentar el desarrollo integral y sano de 

las niñas.  

Visión Ser un organismo público comprometido con los derechos humanos y referentes en 

la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas municipales, fomentar la 

implementación de estrategias para atender y prevenir la violencia hacia las mujeres, así 

mismo se busca ofrecer un espacio donde las mujeres que han vivido situaciones de 

violencia puedan sentirse seguras, resguardadas y apoyadas. 

LINEAS DE ACCION  

Para cumplir con nuestro objetivo realizaremos diferentes actividades las cuales se 

describen a continuación:  
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¶ Capacitar de manera constante y permanente al personal del H. Ayuntamiento en temas 

relacionados a la perspectiva de género, prevención de violencia y discriminación a grupos 

vulnerables. 

¶ Impartir platicas, conferencias y capacitaciones a la ciudadanía en general. 

¶ Impartir platicas y conferencias a los alumnos de las diferentes escuelas de nuestro 

municipio en base a su edad se designarán los temas correspondientes, desde kínder hasta 

nivel bachillerato. 

¶ Tener vinculación con diferentes instituciones que impartan platicas de prevención de la 

violencia como lo es: C4, CEPREVIDE, Guardia Nacional, entre otras. 

¶ Conmemorar el 25 de cada mes el día naranja realizando una actividad de prevención de la 

violencia. 

¶ Brindar asesoría jurídica y atención psicológica a todas las mujeres en situación de 

violencia. 
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DIF 

OBJETIVO  
Procurar, lograr y conformar las acciones y desarrollo integral 

a las familias más vulnerables de la población.  A través de los 

programas de la asistencia social dirigidos a la población y 

grupos más vulnerables e identificado para contribuir a mejorar 

su calidad de vida a través de la atención, calidad y calidez.  

ESTRATEGIAS  
 

DESCRIPCION DE ESTRATEGIAS DEL DIF 

MUNICIPAL.  
Å Gestionará el área de rehabilitación que actualmente existe, a 

través de la adquisición del equipamiento necesario para la 

realización de sus diferentes terapias de su rehabilitación.  

Å Proyecto primordial es la adquisición de la clave de la escuela 

de educación especial, ya que se cuenta con la infraestructura 

como una escuela como tal., pero carente de la clave.  

Å Apoyos económicos para:  Medicamentos, análisis clínicos, 

apoyos funerarios, viáticos y traslados para enfermos.  

Å Asegurar una atención eficiente y eficaz a toda la población 

vulnerable.  

Å Responder a las necesidades de la ciudadanía, a través de 

actividades impartidas en los diferentes departamentos.  

Å Crear e innovar nuevos proyectos atendiendo las necesidades 

de nuestro pueblo   

Å Trabajar a nivel estatal y federal los programas   

Å Brindar atención a los niños, mujeres y adultos mayores y 

canalizarlos a los diferentes departamentos.  

Å Operar de manera equitativa los programas de asistencia alimentaria y en los diferentes 

barrios.  

Å Mantener comunicación y organizar reuniones periódicamente, en coordinación con los 

diferentes departamentos administrativos y las encargadas de las diferentes secciones de 

los barrios para dar un mejor servicio a la población.  

Å Vincular al sistema DIF con instituciones educativas públicas y privadas, para promover el 

rescate de los valores familiares.  

MISIÒN: 
Fomentar el desarrollo integral de las 

familias y grupos en situaciones de 

vulnerabilidad para mejorar su 

desarrollo de vida. Donde los valores de 

respeto, participación y actitudes rijan 

las acciones de asistencia social en 

coordinación. A través de las 

instituciones públicas y privadas. Con 

miras de hacer de un Oteapan una 

asistencia social digna para todos.  

  

VISIÒN: 
Ser una institución encargada de la 

asistencia social que brinde la atención 

cercana a las familias y las personas 

susceptibles de vulnerabilidad. A través 

de los diferentes programas que se 

aplicaran en el dif, promoviendo el 

bienestar social y el fortalecimiento a 

las familias de nuestro municipio para 

mejorar la calidad de vida de todos.  
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Å Gestionar la obtención de medicamentos ya sea con las autoridades de salud de la 

jurisdicción a la que corresponda nuestra localidad, a las autoridades municipales o con la 

propia población con la donación de los mismo.  

Å Apoyar en la medida de lo posible a la población que requiera de traslado a hospitales y 

centros de rehabilitación alejados de nuestro municipio.  

Å Intensificar las acciones para el fortalecimiento de la vida familiar de nuestros habitantes  

Å Capacitar al personal de todas las áreas del SMDIF, con el fin de contar con recurso 

humano profesional y con las herramientas necesarias para el buen desempeño laboral 

cubriendo un cien por ciento los requisitos en cada puesto.  

Å Fortalecer las acciones de la institución en apoyo y beneficio a personas con capacidades 

diferentes.  

Å Gestionar y desarrollar talleres, cursos y conferencias de diferentes temas en beneficio de 

mejorar la calidad de vida de la población vulnerable de nuestro bello Oteapan.  

Å Fortalecer el trabajo que se realiza en cuestión de salud en la población que se atiende en el 

SMDIF.  

Å Contar con un plan de contingencia para desastres naturales.  

Å Fortalecer e implementar nuevos talleres de capacitación como son los cursos básicos de 

computación, enfermería, soldadura, cultora de belleza, repostería, cote y confección.  

Å Realizar actividades para reunir fondos económicos en la institución para mejora de los 

materiales de los diferentes departamentos (kermesse en eventos de DIF o H. 

ayuntamiento)  

Å Proyectos a realizar en el departamento de INAPAM, gestionar brigadas de salud, talleres 

ocupacionales y encuentros deportivos con la coordinación estatal y municipal del adulto 

mayor.  

Å Gestionare la campaña TU MEDICO EN CASA para las personas vulnerables 

imposibilitadas para caminar.   

Å Atención a personas con discapacidad, con la finalidad de mejorar su nivel de vida de las 

personas que presenten una discapacidad y que necesiten de un apoyo funcional.  

Å El DIF municipal gestionara 1500 apoyos funcionales como silla de ruedas, P.C.I.  

Y P.C.A muletas, bastones, andaderas y aparatos auditivos.  

Å Proyecto a realizar para niños fomentado la cultura, valores y las raíces de nuestro pueblo. 

Así mismo realizando encuentros regionales.  

Å Realizar rencuentros MI ABUELO Y YO para mejorar una convivencia con el adulto 

mayor.  

Å Organizar talleres aplicando la lectura infantil en la estimulación de su rendimiento 

intelectual.  

 



 
 
 
 

86 
 

H. A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

O T E A P A N, V E R A C R U Z 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
2022-2025 

 

LINEAS DE ACCION
Nuestra institución del sistema DIF municipal de Oteapan, Veracruz., requiere trabajar por 

las familias y grupos vulnerables con un amplio sentido social y humanitario con el fin de 

combatir el rezago en todos los ámbitos de nuestra población principalmente con las 

necesidades básicas de la población y tratar de mejorarlo favorablemente.  Es por ello que 

este municipio demanda el bien común, la dignidad humana y humildad para con ello 

llevar a los habitantes a un mejor nivel de vida el plan de trabajo del sistema DIF 

municipal. Las necesidades principales es un compromiso de esta administración pública el 

respeto a la ley, donde cada acción de gobierno tendrá su fundamento legal y el bien 

común de todas las familias del municipio. El sistema DIF tiene la capacidad y voluntad de 

dirigir los asuntos de las familias más vulnerable y la planeación del trabajo que se realiza.  

   

 

FUNCIONES  
  

Å Cumplir los acuerdos del patronato y la presidencia  

  

Å Expedir nombramiento del personal  

  

Å Dirigir el funcionamiento del sistema en todos sus aspectos  

  

Å Organizar eventos especiales que se lleven a cabo en el transcurso del año  

  

Å Atención y apoyos otorgados a las personas solicitantes  

  

Å Gestionar apoyos y programas que vengan a beneficiar a la población ante DIF estatal.  

  

Å Visitar escuelas que cuentan con desayunos fríos y calientes al igual que estén en los 

diferentes programas.  

 

CAMPAÑA MEDICA ASISTENCIAL  

 Tiene como fin contribuir a mejorar las condiciones de la salud de la familia y de grupos 

más vulnerables, mediante la oferta de los servicios básicos de salud a través de la 

prevención y atención médica.  
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ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR  
  

Å Campaña de cirugía de cataratas gratuitas, en la que se pretende beneficiar a más de 200 

personas en coordinación con el hospital 20 de noviembre.  

  

Å Brigada médica de colposcopia, mastografía.  

   

Å Gestión con médicos especialistas con el 50% de descuento.  

  

Å Campaña ¨Di no a la osteoporosis y a la artritis¨  

  

Å Campaña gratuita de lentes.  

  

Å Traslado de pacientes y asesoría gratuita a los diferentes hospitales de Cosoleacaque, 

Minatitlán, Coatzacoalcos, Villahermosa, Veracruz y Orizaba.  

  

Å Gestionar la feria de la salud ofertando los servicios básicos  

  

Å Asesoría y apoyo en el trámite de traslado de personas fallecidas en algunos hospitales de 

la región   

  

Å Se brindará de manera gratuita estudios de ultrasonido, análisis clínico y RX de manera 

gratuita, en coordinación con el área médica de Cosoleacaque  
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DESARROLLO SOCIAL 
      El manual que se presenta, se suma a los contenidos del plan de desarrollo municipal 

orientados a fortalecer, las capacidades de nuestra institución; a través de herramientas que 

permiten ampliar el trabajo de los servidores públicos en el combate al rezago social; 

tomando en cuenta las características del municipio de Oteapan; Veracruz. 

 Así las tareas de planeación tengan una efectividad en tiempo y forma, con ayuda del 

ámbito estatal, federal. Para que sea una realidad para los habitantes del municipio.  

          Tomar acciones donde se pueda ver un cambio del modelo vigente, al desarrollo 

sostenible y democrático. con plena convicción que la planeación de    desarrollo de 

cualquier gobierno sirva para mejorar con eficiencia, eficacia, cantidad, calidad y calidez 

en las acciones a seguir para el abatimiento del rezago social, no siguiendo esquemas y 

estructuras obsoletas que no coinciden con nuestra realidad. 

 

INTRODUCCION 
 

La población de Oteapan se localiza en el estado de Veracruz, habitan aproximadamente 

17570 personas, es el numero120 de los municipios de la entidad. Tiene su ubicación en la 

zona sureste del estado, sus principales actividades son el Comercio al por menor, 

Agricultura en pequeña escala. 

Que significa en voz náhuatl, "camino al pozo, camino al rio”. 

El futuro que queremos necesita del esfuerzo de todas las personas y nos plantea 

responsabilidades comunes. 

 

El Plan del Departamento de Desarrollo Social (2022-2025) es una herramienta en el que 

se da a conocer la planeación, las estrategias y las líneas de acción que esta Administración 

Pública ejecutará durante su gestión, con el firme propósito de combatir las distintas 

necesidades de los Barrios y Colonias que conforman nuestro municipio, en temas 

primordiales de rezago como la Educación, Salud, Pobreza, Seguridad, Agua, Campo y el 

Medio Ambiente. El plan de trabajo se efectuará a través de las Diferentes Instancias 

Internacionales, Federales, Estatales, Bienestar, Sector Salud.  

 

 

Nuestra prioridad dentro de este eje de desarrollo social es incrementar la calidad de las 

viviendas en condición de riesgo e insalubres, con la finalidad de conseguir un entorno de 

calidad digna y decorosa a través de programas Estatales (Sedesol), Federales (secretaria 

de Bienestar) Privada, Asociaciones Civiles y Fundaciones. 
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Promover y gestionar capacitación para la formación de jóvenes de nuestro municipio con 

la finalidad de prepararlos para que afronten los retos actuales. Así mismo se espera un 

pleno Desarrollo Familiar, Social e Integral. 

 

La preocupante sequía en la población es el mayor desafío para combatir el rezago del vital 

líquido lo primordial es garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos 

naturales para las futuras generaciones poniendo en acción los planes del Gobierno 

Federal, Estatal y organismos Internacionales. 

 

 

El comercio, el Campo y el apoyo al Adulto Mayor se trabajará en conjunto con el 

Programa Bienestar para el apoyo a la ciudadanía en diferentes programas existentes. 

 

 

A través de acciones oportunas con los organismos Federales y Estatales ayudara a que se 

eleve la calidad de vida de los habitantes en los rubros donde presentan carencias y trabajar 

con la participación de las empresas, la sociedad civil, para así movilizar, compartir 

conocimientos, tecnología y recursos. 

con transparencia, monitorear los avances y garantizar el uso eficiente de los recursos. 

Que posibiliten el desarrollo y garantizar un cambio palpable en nuestro municipio. 

 

  

                                             ¡JUNTOS GOBERNEMOS!  
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Objetivo General 
 

    Ser un departamento gestor, administrador de los recursos humanos y materiales con 

responsabilidad y transparencia, que atienda de manera integral los servicios públicos que 

le corresponde, impulsor de un plan donde se combata el rezago social a través 

PROGRAMAS SOCIALES PUBLICOS Y PRIVADOS ACCIONES conjuntas de 

MUNICIPIO, ESTADO Y FEDERACION que nos Lleven a una TRANSFORMACION 

REAL. Tocar la concientización del cuidado, respecto del medio ambiente y hacerlo 

efectivo para el mismo bien de todo el municipio, promotor de la equidad de género, que 

fomente el desarrollo económico mediante acciones que apoyen las nuevas vocaciones 

productivas, que se apoye de manera sistemática las iniciativas que beneficien a los grupos 

vulnerables y que desarrolle las estrategias necesarias para combatir el rezago a la salud y a 

la educación. 

Misión  
La misión del departamento de desarrollo social Municipal, es  Ser un departamento 

responsable, transparente, plural, incluyente y cercano a la gente, que impulse el esfuerzo y 

bienestar  de los habitantes  para el mejoramiento de sus condiciones de vida; que trabaje 

con racionalidad, honestidad y transparencia; que se conduzca con eficiencia , eficacia, y 

calidad de atención ; otorgue más y mejores servicios  con equidad; que promueva la 

participación de los ciudadanos para que exista un entorno de mutuo respeto; que 

planifique el desarrollo sustentable  municipal y gestione recursos para la ejecución de 

programas públicos y privados , para lograr la prosperidad combatiendo el rázago social de 

OTEAPAN , VERACRUZ. 

Visión  
       La visión del departamento de desarrollo social Municipal de OTEAPAN 

VERACRUZ (2022-2025) es que sea un municipio prospero, con apoyo de los programas 

sociales públicos, privados, y acciones que generen empleos, que den paso a mejores 

condiciones de vida de los habitantes. En donde exista la  seguridad  ,el orden, la empatía, 

el  respeto ,la ayuda mutua, mediante un trabajo en conjunto con  la niñez ,adolescencia ,el 

adulto, el adulto mayor y  a las mujeres  en cumplimiento de las obligaciones y sobre todo 

sentirnos orgullosos de nuestra historia, de nuestras raíces y cultura, en donde exista la 

corresponsabilidad de ciudadanos y el gobierno para superar nuestros retos que siempre 

existirán ; donde todos los actores políticos y las organizaciones tengamos un solo objetivo 

lograr un Municipio que con respeto humildad  y trabajo. Progresemos Juntos, con un 

desarrollo económico social sustentable. 
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 En donde los actos de gobierno sean aplicados siempre con justicia social. Y así decir   

¡¡JUNTOS GOBERNEMOS! 

Marco legal      
 

 Con la publicación del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 damos cumplimiento a la 

normatividad respectiva establecida en la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Ley Federal de Planeación, en la Constitución política del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la llave, en la Ley Estatal de Planeación y en la Ley 

municipal del Estado. 

 

      A través del Plan Municipal de Desarrollo se pretende encaminar los esfuerzos de la 

gestión pública y privada bajo un criterio de racionalización de los recursos públicos y 

privados   a fin de mejorar los procesos administrativos y adecuar la toma de decisiones a 

las necesidades del municipio, para que éste perfeccione los mecanismos de rectoría del 

estado que están en la constitución. 

 

¶ De acuerdo con el artículo 115 constitucional, el municipio libre es la base de la 

organización política, territorial y administrativa de los estados, que será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa.  

¶ La Carta Magna reconoce al municipio como ente promotor del desarrollo económico, 

social y cultural en el ámbito de su competencia. 

 

    El departamento de desarrollo social se apoyará en su marco legal para llevar a cabo las 

acciones correspondientes a cada programa o acción para el COMBATE AL REZAGO 

SOCIAL y así estar dentro de la normatividad que exigen la FEDERACION, EL ESTADO 

Y MUNICIPIO. 

 

DIAGNÓSTICO 
      El diagnóstico es una parte fundamental en la elaboración de un Plan de Desarrollo 

Municipal, ya que debemos de conocer las necesidades prioritarias de la población, además 

de ser el punto de partida de la orientación que va a tener nuestro trabajo; dicho de otra 

forma, si el diagnóstico no está acorde con la realidad estaremos perdidos en el objetivo del 

plan de desarrollo municipal. 
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2. AGUA 
2.1 DIAGNOSTICO DEL AGUA 

¶ Problema con la mala recolección del agua generando insectos. 

¶ Responsabilidad y cuidado del agua. 

¶ Desabasto del agua. 

¶ Agua que necesitan ser filtradas por los residuos que traen de tierra y tubería. 

¶ Mantenimiento a los pozos. 

  

 

2.2. LINEAS DE ACCION 
 

2.2.1 Se está trabajando en un programa privado de subsidio en convenio 

con la ASOCIACION CONGREGACION MARIANA TRINITARIA en el problema del 

almacenamiento del agua con calidad. Para no generar criaderos de mosquitos, cada mes se 

trabajará en un promedio de 50 Rotoplas desde el 31 de enero del 2022, hasta donde la 

Asociación nos pueda apoyar. En el proceso de ejecución hay costos de operatividad y 

administrativo que se cubre con dinero del ayuntamiento. 

 

2.2.2 Se llevan platicas en el cuidado del agua en las Escuelas. Para comenzar una nueva cultura 

de corresponsabilidad en el manejo del agua. 

2.2.3  En el desabasto del agua en un punto medular.  Ya que por la           ausencia de agua en el 

manto acuífero donde esta los pozos profundos, se necesitarían buscar nuevos yacimientos 

y hacer nuevos pozos para eso se necesitan permisos de Conagua, la infraestructura 

necesaria para el proyecto; capital económico y humano y en la medida de lo posible se 

hará todo lo necesario para erradicar estos problemas. 

 

2.2.4      La maquinaria es obsoleta y se necesita cambiar todo el equipo a los pozos     que si 

funcionan y poco a poco se ira abatiendo esta urgente necesidad 

2.2.5 Limpieza de los pozos para una mejor calidad del agua, así como una construcción de un 

tanque elevado con filtros para que el agua tenga mejor presión y calidad. 
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3.- SALUD 
3.1DIAGNOSTICO DE LA SALUD 

 

El municipio de Oteapan cuenta con solo una institución de salud, que cubre de manera 

escasa a la población. Tenemos solo una clínica del sector salud, así como consultorios 

particulares, farmacias de genéricos y similares. Sin embargo, nos hace mucha falta un 

hospital para enfermedades (crónicas)o casos de suma urgencia de igual manera del 

cuidado de la salud materno infantil. 

 

3.2      LINEAS DE ACCION 

           Líneas de acción a corto plazo 

3.2.1 Gestionar en los diferentes hospitales de la región cuando se necesite una   

hospitalización de urgencia, ayuda para un diagnóstico de médicos especializados con 

apoyo de la directora del centro de salud. 

3.2.2 Gestionar programas educativos de prevención de la salud para evitar enfermedades. 

 

3.2.3 Programar revisiones médicas con apoyo del médico del Dif a los adultos mayores. 

3.2.4 Gestionar brigadas médicas con especialistas para que la población tenga acceso a la 

consulta especializada. 

 

3.2.5 Solicitar ayuda al centro de salud municipal, a la secretaria de salud del Estado, así como al 

federal 

 

4.  VIVIENDA 
 

4.1 DIAGNOSTICO DE VIVIENDA 

Gran rezago de vivienda en condiciones inestables e insalubres para el desarrollo integral 

de la familia.  

En el municipio hay Casas de barro, laminas, encesto, y un gran número de personas que 

empezaron a construir y no pueden terminar su cuarto. Incluso personas que no tienen nada 

y rentan o piden prestado un espacio para vivir Se ven afectados principalmente cuando 

empiezan las lluvias pues se ve la mucha vulnerabilidad de cada familia que padece por 

falta de uno de los elementos más importantes para construir un hogar. 
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4.2     LINEAS DE ACCION 

4.2.1     El ayuntamiento ha programado la edificación de algunas casas y de   

           baños para la población más vulnerable, para abatir el rezago de vivienda en 

           lo poco que pueda, pero seguir trabajando  

4.2.2     gestionar un programa de ayuda federal para la ampliación de casas a través     

           de bienestar, 

4.2.3 solicitar programas estatales a través de Sedesol como lo es piso firme, cuartos y muros. 

4.2.4 Gestionar programas con asociaciones y fundaciones referente al tema de la vivienda. 

4.2.5 En el tema de vivienda se diseñó una estrategia para traer láminas de zintroalum para 35 

familias en rezago extremo de vivienda, igualmente subsidiada. 

4.2.6 Así mismo se trabaja el en convenio de congregación mariana trinitaria y el municipio a 

favor de varias familias con 32 toneladas de cementos. Y se seguirán trabajando. 

 

5. DIAGNOSTICO DE EMPLEO 
 

5.1 Hay una gran cantidad de jóvenes recién egresados de las carreras a quienes se les 

dificulta encontrar trabajo ya que las empresas requieren experiencia. Así como la mano de 

obra técnica, ayudantes y obreros en general necesitan una oportunidad de trabajo. 

 

LINEAS DE ACCIÓN 
 

5.1.1 Trabajar en la vinculación con el servicio nacional de empleo. 

5.1.2 Hacer una bolsa de trabajo municipal, para poder acercar al trabajador a la empresa y así 

ayudar con el banco de datos y que el trabajador pueda incorporarse de manera más pronta 

al empleo, 

5.1.3 Hacer Ferias de trabajo con el apoyo del servicio nacional de empleo, para que el 

trabajador tenga la posibilidad de pedir oportunidad no solo en una empresa sino en la que 

el considere a fin a su perfil. 

5.1.4 Tener acercamientos y directorio de empresas interesadas en la búsqueda de mano de obra 

calificada de los Oteapenses. 

 

6. MEDIO AMBIENTE 
6.1 DIAGNOSTICO 

En nuestro municipio existe el uso de leña para cocinar, la quema de basura y la tala de 

árboles por la urbanización, el mal manejo de la basura, así como la falta de cultura de 

cuidado del medio ambiente.  
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6.2.1   Gestionar estufas ecológicas en la secretaria de desarrollo social (SEDESOL)  

6.2.2   Gestionar platicas del cuidado de medio ambiente en las escuelas 

6.2.3   Campaña de separación de basura y reciclaje 

6.2.4   Gestionar un camión de basura ante el estado para brindarle un mejor servicio  

            a la comunidad y darle un mejor fin. 

6.2.5   Campañas de reciclaje de pet y vidrio 

 

               A continuación, se presentan los Objetivos de Desarrollo Sostenible, mismos que 

formarán parte de los Ejes, Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción, contenidas en Plan 

Municipal de Desarrollo 2022-2025 de Oteapan, Veracruz.  En Oteapan los 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) asociados a la Agenda 2030.  Es a través del presente plan, 

que se ha analizado y formulado los medios para alcanzar esta nueva visión del desarrollo 

sostenible en nuestro municipio, con miras al logro de objetivos a corto, mediano y largo 

plazo. 

 

          La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, presenta formas para fortalecer las 

líneas de acción a través del Plan Municipal de Desarrollo, mediante acciones sostenibles y 

resilientes que contribuyan al cumplimiento de los objetivos. Los ODS es una herramienta 

de planificación y seguimiento que constituirán un apoyo para nuestro municipio hacia un 

desarrollo inclusivo y en armonía con el medio ambiente; con metas al alcance del periodo 

de gestión y quedará como base para los siguientes periodos administrativos, ya que se 

establecerá una ruta de trascendencia.  La participación en el cumplimiento de estos 

objetivos no sólo es tarea del gobierno municipal, sino de la sociedad civil, académicos y 

sector privado, trabajando en conjunto se logrará la creación de una sociedad inclusiva al 

servicio de los más vulnerables. 
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Un municipio con visión, coherente con los planes internacional, Nacional y Estatal de 

Desarrollo, así como con los ODS generará un mejor desarrollo social y económico.  

      

 

 

 

1.- FIN DE LA POBREZA: El ODS 1 busca poner fin a la pobreza en todas sus 

manifestaciones para 2030, tiene como objetivo garantizar la protección social de las 

personas en situación de pobreza o vulnerabilidad social, ayudar a las personas y hacer 

frente a los problemas económicos, sociales y ambientales. 

2.- HAMBRE CERO: El ODS 2 tiene como objetivos poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible, todas 

las personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente y la erradicación de todas las 

formas de malnutrición 

3.- SALUD Y BIENESTAR: El ODS 3 tiene como objetivo garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las edades, tanto en el ámbito individual como en el 

colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales. 
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4.- EDUCACION DE CALIDAD: El ODS 4 busca garantizar una educación inclusiva 

y equitativa de calidad, a todas las personas para que puedan vivir una vida fructífera con 

conocimientos, valores y mejores oportunidades. 

 

5.- IGUALDAD DE GENERO: El ODS 5 busca conseguir la igualdad de mujeres y 

hombres, principal tema a tratar es la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

6.- AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO: El ODS 6 busca garantizar la disponibilidad 

y gestión sostenible de agua y saneamiento para todas las personas, por lo tanto, el agua es 

un recurso, pero sobre todo es un derecho esencial para la vida y la dignidad de los seres 

humanos. 

7.-ENERGIA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE: El ODS 7 principal interés 

centrarse en el sector energético para garantizar el acceso universal a una energía asequible, 

segura, sostenible y moderna con medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos.  

8.-TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONOMICO: El ODS 8 busca 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos para una mejor calidad de vida. El desempleo es 

uno de los retos. 

9.-INDUSTRIA INNOVACION E INFRAESTRUCTURA: El ODS 9, busca el 

desarrollo de infraestructuras fiables, sostenibles de calidad que sean un estímulo para la 

recuperación económica, la calidad de vida y la creación de empleo e igualdad de 

oportunidades, mejorar la calidad de vida de las personas. 

10.- REDUCCION DE LAS DESIGUALDADES: El ODS 10, promueve reducir la 

desigualdad causada por motivos como el sexo, edad, discapacidad, raza, etnia o religión, 

especialmente en el caso de las personas con discapacidad. 
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11.- CIUDADES Y COMUNIDADES Y SOSTENIBLES: El ODS 11, su objetivo es 

lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles y desarrollo con asentamientos humanos fundamentados en la equidad, la 

justicia y la paz. 

12.-PRODUCCION Y CONSUMO RESPONSABLES: EL ODS 12, busca 

promover la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales, reducir la 

generación de residuos y el desperdicio de alimentos, y fomentar la gestión ecológicamente 

racional de los productos químicos. 

13.-ACCION POR EL CLIMA: El ODS 13, Adopta medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos. Busca trabajar para adoptar las medidas necesarias y 

afrontar con responsabilidad el cambio climático 

14.- VIDA SALUDABLE: El ODS 14, plantea que para 2030, la Humanidad tiene que 

ser capaz de conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 

marinos, así reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo. 

15.-VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES: El ODS 15, tiene como fin promover 

el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, superficies forestales, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de la 

diversidad biológica. 

 

16.- PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SOLIDAS: El ODS 16, busca conseguir 

la justicia, la paz, así como facilitar el derecho fundamental de acceso a la justicia para los 

más desfavorecidos, reforzar la lucha contra el narcotráfico, la corrupción y la delincuencia 

organizada transnacional. 

17.- ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS: Trabajar por el ODS 17 es 

fundamental para el logro de los otros 16 ODS, se busca movilizar todos los medios de 

implementación necesarios, financieros, públicos y privados, y de otra índole, para reforzar 

una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, que ponga en marcha la Agenda 2030. 
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               En nuestro Municipio nos enfocaremos en lograr a lo largo de estos 4 años de la 

presente Administración los siguientes ODS   

 

EN EL ODS HAMBRE CERO: En nuestro Municipio la malnutrición y el hambre 

hacen que las personas sean menos productivas, por lo cual se busca promover la 

agricultura y poner fin al hambre y todos tengan acceso a una alimentación nutritiva. 

LINEA DE ACCIÓN 
1 erradicar la carencia alimentaria de la población en la pobreza extrema por medio de 

Huerto de Traspatio se trabajará de la siguiente manera a la población que cuente con 

espacios al aire libre, donde se puedan cultivar todo tipo de vegetales, semillas, plantas 

comestibles, medicinales y frutales. 

ODS SALUD Y BIENESTAR Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todos en las diferentes edades. 

El objetivo esencial del Municipio de Oteapan es lograr una cobertura de salud y facilitar 

atención médica, medicamentos, vacunas seguras y eficaces para todos, además de 

proporcionar la infraestructura adecuada para el Municipio. 

LINEA DE ACCION 
1 gestionar recursos en línea Transversal en los diferentes órganos de Gobierno como son 

Municipal, Estatal, Federal, así como la ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) que nos 

posibiliten el Desarrollo de la Comunidad.  

 

ODS EDUCACION DE CALIDAD El objetivo es lograr una educación inclusiva y de 

calidad para todos los niños, niñas, jóvenes y Adultos que cursan algún nivel Educativo. La 

educación es esencial para el desarrollo del Municipio y personal para cambiar la calidad de 
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vida y acceder a un mejor puesto de trabajo, derribar prejuicios y favorecer la igualdad de 

oportunidades. 

 

LINEAS DE ACCION 
1Gestionar espacios Educativos para beneficio de la Población Estudiantil, así como 

recursos para Infraestructura y mobiliario mediante programas de apoyo por parte del 

Gobierno Federal, Municipal y Estatal. 

ODS IGUALDAD DE GENERO Lograr el equilibrio de los géneros. Acabar con la 

discriminación de mujeres, hombres y niños que por años se tomado de modelos que no 

aportan a la superación igualitaria, así como la condición de vida para mejorar la Paz del 

Mundo. 

LINEAS DE ACCION 
1Crear una cooperativa donde se apoye negocios, de igual manera mujeres y hombres 

misma oportunidad de superación y hacer efectivo sus proyectos, con el mismo porcentaje. 

 

 

ODS AGUA LIMPIA Garantizar el abastecimiento de agua con responsabilidad y 

cuidado a través de la Infraestructura y mecanismos. 

LINEA DE ACCION  
1Buscar nuevos yacimientos con infraestructura correcta, crear nuevos pozos y tanques de 

agua con la anuencia y permiso de Conagua para que la ODS pueda ayudar a obtener una 

buena calidad de agua y saneamiento. Así garantizar una vida saludable. Este trabajo; 

requiere sobre todo del esfuerzo del municipio; por el cual tiene que invertir en esta área, 

no dejando fuera el apoyo que se puede obtener del Gobierno Federal y Estatal, así como la 

inclusión de la participación ciudadana. 
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